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Sesiou 36.a or~inaria en 1'.0 de Setiem~re de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE P~RE..Z 

~U:MARIO 

Acta de la sesion anteIjor.-Cue.nta.-A indi
eacion del señor Espin05a Pica, se acuerda 
preferencia para el proyecto sobre creacion 
del departamento del Llaima.-~EI señor Besa 
se ocupa del escaso personal de policía en el 
defartamento de Chañaral.--A indicacion 
de señor Cifuentes se acuerda enviar a Co
mision el proyecto sobre validez de exáIJ1e
nes en algunos colejios particulares.-EI se
ñor Balmaceda pasa a la Mesa un proyecto 
que autoriza al Presidente de la República 
para contratar un empréstito destinado a la 
construccion de ferrocarriles i otras obras 
en Mejillones. -,- El señor Cifuentes presen
ta un proyecto de acuerdo para el arren
damiento de los ferrocarriles del Esta
do.-EI señor Lazcano apoya esta idea.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora conti
nlia la interpelacion formulada por el señor 
~lac Iver al seDor Ministro de Hacienda so
bre concesiones de tierras en Mejillones.
Usa de la palabra el señor Mac Iver, quien 
propone un proyecto:> de acuerdo por el cual 
se declara que el Gobierno, al re-,olver las 
QOllcesiones i rec;ibir planos parala construc
cion de la estacion del ferrocarril en Meji
llones, que debe hacer la Compañía Inglesa, 
procurará resguardar los intereses jenerales 
dQl comercio.-Usan de la palabra los señores 
Bahnaceda i prieto Hurtado (Ministro de 
Hacienda), ~uien contesta los discursos de los 
señores Balmaceda i Mac Iver.-Se levanta 
la,"'tsesion., 

Asistencia 

-4lsúiumm los señares: 

Lazcano, Fernando Sotomayor, Rafael 
Mac Iver, Enrique Subercaseaux, Ramon 
Puga Borne, Federico Valdes Valdes, Ismael 
Rozas, Ramon Ricardo Vial, Leqnidas 
Sánchez M., Darío i el señor Ministro de 
Silva Ureta, Ignacio Hacienda. 

Acta 

Se leyó ¡jué aprobada La siguiente: 

«SEsION 35" ORDINARIA DEL 3 1 

DE AGOSTO DE 1906 

¡ , 

Asistieron los señores 5anfuenttts, 
Balmaceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Charme, Escobar, E;;pinosa Pica, Fel'
nández Concha, Figueroa, Infante, Iia
názav:rT, Lazcano. Mac-Iver, Matte, Pu
ga Borne, Rozas, Sánchez Masenlli, 50-
tomayor, Valdes Val des i Vial, j el se- -
ñor Ministro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion ante .. 
rior, se dió cuenta de los siguientes ne ... 
gocios: 

Informes 

Uno de la Comision de Gobierno 
acerca del proyecto de lei, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
tiene por objeto crear eq la provincia 
de Cautin un nuevo departamento que 
se denominará Llaima. 

Quedó para tabla. 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifoentell, Abdon 
Cll"Q\ •. Rduardo 

Escobar, Ramon , 
Espinosa Pica, M. ¡ 
Fernández Concha, D. U 

Solicitudes 

Figueroa, Javier A. na 
ltarrázaval, Cárlos Roma, 

de varios vecinos de la comune 
en la que piden no se apruebe 
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. 794 ' cAM~IiADE 'S'ENADOR~ . 

el proyecto de lei que tiene pOl" objeto, Votaron por la negativa los señores 
segregar de dicha comuna la subdele' Charme, Figu~roa, Mac Iver, Sotoma, 
gacion tercera, Crucero, i anexarla a la yor i ViaL. 
Municipalidad de San Fernando. Se abstuvieron de votar los señores 

Se mandó agregar a sus antecedentes. Balmaceda i Valdes Valdes. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Sánchez Masenlli usó de la pala .. 
bra' para fundar el siguiente proyecto de 
acuerdo que sometió a la consideracion 
de la Sala: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«El Senado vería con agrado que el 
Presidente de la República depositara 

. en los bancos nacionales los veinte mi
, llones emitidos en la leí de 23 de mayo 

último i q.ue no han sido entregados a 
la circulacion»'. 

Este proyecto de acuerdo fué im pug
nado por el señor Mac 1 ver. 

Usáron despues de la palabra en este 
incidente los señores Ministro de Ha
cienda, Fernández Concha, Lazcano i 
Besa. 

El señor Lazcano pidió se enviara, 
desde luego, a Comision el proyecto de 
lei, presentado por Su Señoría en union 
.de otros s'eñores Senadores, que tiene 
por objeto reorganizar el Consejo de 
Instruccion Pública. 

Así se acordó, pasando dicho proyec
to en informe a la C0mision de Instruc
cion Pública. 

El señor Sánchez Masenlli hizo indi .. 
cacion para que la sesion 9ctual se pro
longara hasta las seis i media de la 
tarde. 

Terminados los incidentes, se consul-
. t6 a la Sala, en votacion nominal" pe
didapor el señor Sánchez N!'asenlli, 
acerca del proyecto de acuerdo presen
tado por Su Señoría en esta sesion, i 
resultó aprobado por catorce votos con
tra cinco, absteniéndose de votar dos 
señores SenadOle"s. . 

Votaron por la afirmativa 10s señores 
Besa, Castellon. Cifuentes, Escobar, 
Espinosa Pica, Fernández 'Concha, ln

'fante, Irarrázaval, Lazcano, Matte, Puga 
Borne, Rozas, Sánchez MasenUi i Pre
sidente. 

A peHcion del se'fior Sánchez Masen .. 
m, se acordó tramitar el referido pro,. 
yecto de acuerdosín esperar la aproba, 
clon del acta. 

La indicacion del señor Sánchez Ma
senUí, para que se prolongue la sesion 
actual hasta las seis i media de la tarde, 
se dió por aprobada con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la Sala 

ocupándose de la interpelacion~formu
lada por el señor Mac-Iver respecto de 
las concesiones otorg3das por el Go
bierno a la Compañia del Ferrocarril 
de Antofagasta en el Puerto de Mejillo
nes, i. el señor Balmaceda, que habia 
quedado con la palabra, siguió desarro
llando sus observaciones i terminó su 
discurso espresando que en la sesion 
próxima presentada un proyecto de leí 
sobre la materia. 

Siendo avanzada la hora, se levantó 
la sesion.» 

Cuenta 

Se di6 c'uenta: 
l. o Del siguiente mensaje de S. E. 

el Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados. 

La comunicacion telegráfica entre Tac~ 
na e Iquique se efectúa en la actualidad 
en condíciones que adolecen de muchas 
deficiencias que es necesario correjir. 

La única línea por que se hace ese 
servicio es insuficiente para la comuni
cacion rápida, por 10 que debe proce
derse a la instalacion de aparatos Du
plex en muchas oficinas i a la coloca
cion de un alambre entre Tacna i Arica 
que es el complemento del que fu,nciona 
entre la primera de 1a's ciudades nom
bradas i la de lquique. 

Debe tambiell proéederse a la cons ... 
truccion de la doble línea entre Iquique 
i Negreiros para cuyo efecto se consulta 
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la súrit~ de catorce mil pesos en elltem 
!l,946 de la partida 81 del presupuesto 
del Interior; i se hace necesario ejecu
tar diversas reparaciones en la línea de 
N egreiros a Tacna. 

La suma de catorce mil pesos a, .que 
se ha hecho referencia es insuficiente 
para llevar a cabo el trabajo a que ha 
sido destinada, i para los demas g!fstos, 
de necesidad urjente, no se cuenta con 
los fondos necesarios. \ 

Pata los fines de mejorar la comuni
cacion entre Tacna i Arica; la Direccion 
Jeneral de Telégrafos, estima que con 
la cantidad de veinte mil pesos se podria 
terminar la doble línea de Iquique a 
N egreiros, reparar la de N egreiros a 
Tacna" colocar un hilo entre Tacna i 
Arica e instalar aparatos Duplex en las 
dos oficinas de término. 

En vista de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra considera .. 
cion el siguiente 

PROYBCTO DE LEI: 

~Artíct;llo único.-Concédese un suple
mento de veinte mil pesos al Ítem 2,938, 
partida 81 del presupuesto del Interior 
destinadb a' la reparacion de la líne~ 
telegráfica entre Negreiros i Tacna co" 
locacion de un hilo entre Arica i Ta'cna 
instalacion de aparatos Duplex en la~ 
oficinas de Tacna i Arica i para terminar 
la construccion de la línea entre lquique 
i Negreiros». 

necesarias de cumplimiento de sus cona' 
tratos. 

En efecto, solo el interes privado po
drá dar a esos servicios de suyo com
plicados, la regularidad i correccion 
que el Estado no ha sabido imprimirles 
en el espacio de cuarenta años. 

Conviene que aprovechemos la espe':' 
riencia adquirida por otros paises de 
mas adelantada cultur~ administrativa. 

La Alemania, a raiz de la guerra fran-, 
co .. prusiana de 1870, resolvió efectuar 
el rescate de las líneas férreas de las 
sociedades privadas, i para conseguirlo, 
Bismarck ofreció enel Parlamento gran
de's mejoras en el servicio i considera'" 
bIes rebajas en las tarifas. Pero tan lUd
go como las líneas pasaron a ser admi· 
nistradas por el Estado, el Gobiernu 
imprimió a la administracion un criterio 
eccnómÍCo netamente fiscal. De este 
modo, los ferrocarriles del Estado Ale .. 
man 'han producido i siguen produciendo 
una renta de cinco i hasta de seis por 
ciento anual sobre los capitales in ver", 
tidos; pero se han levantado en toda 
época quejas del comercio i de la indus
tria por lo elevado de las tarifas. El 
Gobierno ha podido resistir, sin embar
go, estas quejas, porque ha contado 
siempre con una fuerte mayoda en el 
Parlamentó. El servicio, en cambio, es 
bastante satisfactorio, pero inferior en 
todo caso al de las compañías privadas 
de Alemania i de los estados vecinos. 

El Austria ha querido imitar, en di· 
Santiago, 31 de agosto de 1906.-JER' versas ocasiones, el ejemplo de Alema. 

14AN RIESCO.-Manuel Salinas.» . nia; pero el movimiento de opinion que 

2."De la siguiente mocion del señor se ha levantado allí en contra de la ad· 
Senador d,on Fernando Lazcano: ministracion de los ferrocarriles por el 

Estado, han hecho fracasar esas tenta· 
«Honorable Cámara: tivas. Las Cámaras de Comercio, las 

sociedades de industriales; las corpora. 
El estudio atentoi desapasionado del ciones de agricultores i negociantes, 

prQblema de los trasportes, ha llevado etc. etc. han emprendido formidable 
a mi esplritl,l el convencimiento de que campaña en favor de la administracion 
-la solucion . satisfactoria de ese gr"ave privada de las líneas férreas., 
problema, al cual están vinculados los 
intereses mas vitales del pais, no puede En Francia se ha intentado varias ve
encontrarse sino en la locacion de los ces llevar a cabo el tescatede una o de 
ferrocarriles del' Estado a sociedades varias de la redes particulares sin haber 
particulares que ofrezcan las garantías logrado éxito. En los largos e intere .. 
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santes debates a que h,a dado lllgar esta d~l Estado ha llegado ti. ciento seis por 
materia 'en- la Cámara, se ha pue$to de ciento i no ha bajado fll,lnCa, do noventa 
manifiesto 1&. superioridad de la admi ... por ciento. 
nistracion privada en comparacion con 
la administracion fiscal del Estado i se 
han aducido consider~ciúnes económi- En 1897, el Gobierno de la Suiza so· 
cas i estadísticas decisivas en favor de la metió a las Cámaras un proyecto de lel 
primera. El Presidente Loubet, que tuvo que 10 alltorizaba para re!tcatar inme
a Sll cargo en, un tiempo el Ministerio diaiamente cuatro compañías de ferro
de 'Trabajos ~Ílblicos. se manifestó carriles i mas tarde en 1899 la Compa· 
siem pre adversario de todo proyecto de ñía del Sa n, Gotardo. Dictada la l~i i 
rescate, convencido de la mayor capa .. sometida al reJerendum constitucional 
cidad privada para el manejo de las de los cantones, fué ratificada por treli
vastas empresas ferroviarias, e hizo, ert cientos ochenta i ,cllatro mil votos contra 
muchas ocasiones, el elojio de las ad .. ciento setenta i seis mil. 
ministraciones particulares francesas. El gobierno de la Sui~a, como ahora 

el de Chile, creyó ho hacer nada lIlejor 
que dar una organizacion autónoma a 

La administracion de la red del Esta ... sus líneas férr~as i tomó como jefe de 
do Belga, ha sido objeto de amargas esta administracion autónoma al direc. 
censuras cada vez que se ha di,scutido tor de una de las sociadade¡: n'\scatadas 
el presupuesto de ferrocarriles en el -el Central Suizo-hombre de especitll 
Parlamento. En 1905, M, Hubert, autor preparacion, Pero como no era natural 
del informe sobre el presupuesto para que el Gobierno i el Parlamento abdi
el año en curso, se ef-presa, así: caran de sus derechos de fiscalizacion 

«Toda esplotacion por el Estado, es i de exámen sobre las entradas i los 
por su esencia burocrática, enredada i gastos, hubieron de producirse natural
ocasionada a desazones e inquietlldes; mente conflictos entre la administracion 
falta la iniciativa i cuando ella aparece, especial i 1& ¡tdministracíon lejisl6,tivQ, 
llega contenida i apagada». 1 luego entre el Gobierno" i la Asamblea, ()ntre 
agrega: «Si l~ entrada bruta va siempre el Gobierno i la administracion autÓ ... 
en aumento en la red, los gastos de noma . 

. esplotacion crecen todavía mas. Colo, A pesar de la notoria capacidad admi-
cado en esta situacion, un industria'l iria nistrativa ele ese pais, la opera.cion ha 
a: la. quiebra en poco tiempo; pero el resultado un desastre económico~ No 
Estado encuentra el medio de llenar el obstante el aumento de las entra¡jas, 
déficit cqn los recursos del presupuesto, los resultados se traducen por d,éfi<¡its. 
es decir, haciondo pagar una parte de En el proyecto de presupuesto de la 
los servicios de los trasportes a los con· red federal para J90 5, el détici~. "a1c\1.' 
tribuyentes». lado era de dos millones ochenta i ocho 

El Estado Belga ha tenido la ventaja mil francos, i para I906
t 

la prttvision 
de contar, cerca de su red, dice un eco· del déficit llega a 01,19tro mil1on~ seis-- . 
notnista, con líneas privadas bien ad- cientos mil francos, con mo'ti va de los 
ministradas en jeneral, cuyo ejemplo, gastos que ocasionará la esplotacion de 
en cierta medida, ha excitado ,'su celo. la via del Simplon. 

El Estado ha hecho desde algunos M. van Al·X, inquieto de esta' siiua
años, grandes esfuerzos pa1"a' moderar 
sus gastos, cuyo crecimiento habia sido cion, se sacude en est.os términos' dq S\1 

un tiempo considerable; pero el coefi" responsabilidad i de la del Consejo de 
ciente de esplotacion permanece eleva- Administracion que él preside: 
do, o sea de . sesenta por cient~ i en «Es necesario reconocer que querer 
años anteriores pasó de sesenta 1 dos introducir grandes m~joras en sueldos i 
por ciento. salarios, aumentar el personal, rebajar 

En Chile, el coeficiente de las lineas las tarifas de pasajeros i las tari1as.de 
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mer{:a4etfli~ Psegilir un' progratna, que La 'República Arjentinaas 'todavía 
comportá en todtt'lá estension de la red un ejemplo mas de las ventajas de la '.' , 
federal irtlportántes construccione~ i re- esplotaclOll privada de las líneas férreas. 
COtlst1'uéciones; es tlllvez marchar dema- Es forzoso reconocer que los ferrota .. 
sia'do ,lijero. En todo caso, una gran rriles arjentinos de propiedad particul~r 
citcunspeccion i prudencia se imponen tienen mejor material rodante i mejores 
hastlt que lit situacion se haya consoli - maestranzas i están, en una palabra" ' 
dado ententtnsÍlte». " mejor administrados que, los nuestros, L 

'El cOetiQiente de esplotacion que era de propiedad del Estado. Para probarlo 
en 1902 de 6 i. 1 t ,por ciento, se elevó ~ bastará recordar .que el coeficiente, de 
e"190411 67;68 por ciento.' >esplotacion en aquellos es, por térmlllo 

Cr"yendo que lasituacion actual, tan ~ medio, la mitad mas bajo que en éstos. 
p~o halagñeiis1 se mantendrá durante --
]Qfgo tiempo, M. van Arx dice: Si queremos, pues, llegar a ,la solu, 

«Injenieros i administradores desplie- cion mas favorable del problema de los 
gan en e~ servicio toda su ciencia i todo trasportes~ es preciso que busquemos 
SU Gsto, Aun eua,ndo fuesen todavía mas esa solucion en la única fuente donde 
hábiles no conseguirian nada" a ménos ella puede encontrarse: en el arriendo 
que lo!:: elementos de gastos no puedan de las lineas del Estado. 
ser restrinjidos o aniq\lilados». En el proyecto que tengo el honor de 

Jnglaterra i los Estados Unidos no 
han pensado nunca en entregar al Esta
do la,esploiacion de los ferrocarriles de 
esos paises. 

El Estado. se lim1ta a ejercer el con
trol i la- vijilancia de estos servicios, 
misionen Ja cual no puede ni debe ser 
reemplazado. , 

El Congreso de los Estados Unidos 
'discute actualmente un mensaje' que le 
ha sido envlado por el Presidente Roo
sevelt tendente a evitar i castigar seve-. 
r8.ment~ las preferencias otorgadas por 
alguna~ compáfHas en el trasporte de 

presentaros, he procurado armonizar del 
mejor modo posible, a mi juicio, los 
intereses fiscales i los intereses privados, 
consultando al ~ismo tiempo las gaG, 
rantías que unos i otros exijen. 

, PROYECTO DE LEI: 

«Artículo l. o Se autoriza al Presiden
te de la República, por el término ~e 
dos años, para que dé en arrendamiento 
por medio de propuestas públicas, las 
líneas férreas de propiedad del Estado 1 

su material ro dante 'hasta por el térmi
no de veinticinco años"en conformidad, 
a la presente leí. ' 

" 

• n;zercaderías. 
Art. 2.0 La compañía arrendataria se· 

obligará: ' 
El descubrimiento de éstos abusos no 

ha inducido al Gobierno de la. Union 
a pensar en adquirir i espIotar por cuen
tá del Estado una o varías líneas férreas, 
sitio a tener en sus manos los medios de 
correjirlos con severidad, c010cando en 
perfeqta iguáldad de condiciones a todos 
los ciudadanos que hacen uso de las 
empresAs ,de trasportes. 

Si ~l ábuso fuete cometido por ajen .. 
tes del Estado convertido en industrial, 
seria ciertamente de mas difícil remedio, 
porque a menudo résulta ineficaz o tar
día la fisoalizacion del Congreso i de la 
Qpinion plÍbli~a. ' 

..t) A mantener en vijencia las tarifas 
de pasajeros i de tcaspostes dCf carga de 
todas clases, en vigor a la fecha de la 
apertura de las propuestas. Estas tari fas 
no podrán ser ~levadas sin autorizacion 
del· Congreso; / 

b) A mantener en buen estado de 
seguridad i conservacion, la via, las 
obras de arte, los edificios i el material 
radante; 

e) A tener en servicio el equipo...,su. 
fidente a las necesidades del tráfico de 
pasajeros i de carga. Respecto de la-· 
carga, esta disposicion rejirá desde un 
afto despues de la aceptacion de la pro·, 
puesta! 
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j~" , éf·stg~i~nte oficio del se'ñor Se. 'tiacid . ....-Juan de D. Várgas Uríbe.-
; nadPd:fo n Ramori Ricardo Rozas: Pe.droJosé Várgas.-Juan Manuel,Vár-
" «Santi~go"I.it de setiembre de 1906.- gas.-Joaquin Mancilla». 
Excele~tísimo Señor: Para que el hono
rable señor Ministro de Instruccion PÚ
blica se 'digne tomar en consideracion 
las laudables aspiraciones de los ve .. 
cinos de 1a costa de Contao del depar
tamento de Carelmapu, de que se rea~ 
bra Jaescuela fiscal en aquella locali~ 
dad, clausurada por el actual Goberna
dordeaquel departamento,. señor Steke, 
tengo el honor de presentar al Senado 
la comunicacion adjunta. 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro .. 
#as, Senador por Llanquíhue». 

INCIDENTES 

De-pariamento de Llafma 

El señor ESPINOSA PICA.-Como 
se encuentra ya informado el proyecto de 
lei que crea el departamento de Llaima 
i es este un asuhto sencillo, de fácil des- " 
pacho, ruego al Honorable Senado Ee. 
sirva discutirlo en la primera hora de la 
presente sesion. . 

La comunicacion a que se refiere el Servicio de policia en Chañaral 
oficio anterior dice así: 

«Costa de Contao del departamento El señor BESA. - Desearia, señor,~ 
de Carelmapu.-Se~or Ramon R. Ro- Presidente, que se oficiara al Gobie~no' 
zas.-Santiago.~Señor S~nador: En la preguntándole qué medidas ha tomado 
seguridad que Su Señoríá no deja de para restablecer el servicio de policia en 
favorecer a los pueblos que representa el departamento de Chañaral. 
"en el Congreso, nos dírijimos a Su Se.. Rai allí por todos seis guardianes; dos 
ñoría suplicándole nos haga el honor ocupados en la custodia de la cárcel, dos 
de patrocinar ante el Gobierno la petb al servioio de la Gobernacion i con los 
cion que incluimos. , otros dos restantes hai que atender á 

. ~n toda la costa hai mas de oche~ta todo el departamento, a la ciudad i a 
mnos, lps cuales carecen de educaClOn diecisiete minerales. 
escola,r por ,falta de una escuela. Había Rai que tener presente que esa locali. 
,una .que fue decre~ad.a por el ~upremo dad se encuehtra amenazada de huelga, 
Gobler~o, la que S1ll ~?terrupelon ~lgu- prometida por un conocido jefe demó
na f?DClOnÓ por espa,clO de algun he_m- crata, tan pronto como recobre la libero 
po, 1, no sé por que ~ausa, al se?or tad que pide por telegram~ enviado, a la 
Gobernador S? le antoJó hacer retuar Cámara de Diputados. Si esto ocurriera 
la escuela SImplemente porque todO - P 'd' d . 1 o d .' t dO tr°i d senor reSI ente, que arIa e vecm arIO 
es e lS loen masa es ~onserva or, a merced d.6 los huelguistas. 
quedando por esta causa pnvados nues- , , ' 
~os hijos de instruccion. . Es verdad <;lue acaban de l1eg~~ a la 

El colejio que fué retirado hace dos clU~ad ~u6ve Jendarmes, que eXIJen del 
año$, i los útiles, están todos aquí; 10 vecmdarlO, pa~a perm~necer allí, que se 
único que falta es nombrar una pre- les cost~e la ahmen~aclOn de los cabf.lllos., 
ceptora. Estos Jendarmes tIenen que ser d~. la 

En la cQnfianza de que Su Señoría aeo- peor clase, ~ues com.o en aquella ~eJlo~ 
ja esta tan justa peticion con la bene-' gll:na cualq~Ie~ trabajador ~uatro, cmco 1 

volencia que le es dable en estos casos, seIs pes?s dIanos, no es pOSIble ~ncontrar 
tienen el gusto de.saludar a su Senador buena Jente por dos pesos al dI a, que es 
i quedar como .siempre a sus órdenes.' lo que se les paga. 
-. Sus Attos. i Seividores.-A. B. Cor- Por estas razones, señor, Presidente, 
dal M.-Antonio Oyarzo.-David Uri· yo desearia que se oficiara al Gobierno, 
be.-Antonio Soto o-Lázaro Mancilla. a nombre del que habla, llamándole la 
-~enancio Uribe -, -Juan Alberto ZÚ ... atellcion sobre estos hechos i preguntán
ñigs.-Cármen Pascuala, v. de Almo- dole qué medida piénsa adoptar. 

, i 
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,"cionales otorgar' grados pa:ra el ejercicio 
de cargos públicos, de profesiones libeta

Él señor ESPINOSA PICA.-De':' les; irecibir exámenes válidos a grados 
, searia también que se llamara la atencion de la Universidad del Estado. 

Ferrocarl'iI de Cltañaral¡ 

del señor Ministro del ram0 hácia la neo En' seguida, deseaba hacer presente 
cesidad de proveer de carbon al ferrocn- que, aunque la idea de arrendar los ferro
r,ril que va de Chañaral al interior, pues, carriles, sobre la que tuve oportunidad 
segun se me ha comunicado, va a tener d.e hacer a!gúna& obs8ryaciones en la se
que suspender su carrera, privando de 810n anterIOr, es .una Idea que mere~e 
agua i víveres a los habitantes de los di _ ¡ largo desarrollo 1 sobre la cual habna 
versos minerales del de.,ierto., ¡d.eseado agregar muchas. otras observ~ ... 
• Como comprenderá el Senado, esto es c~oneH, tengo qU\3 renl1nCla~ a .este ~ropo~ 
demasiado grave. SIto VOl' lit premura del tiempo, 1 solo 

procuraré terminar brevemente, para pe-
Servicio de correos en Puerto lBéntt dir lo que me habia propuesto. 

El señor ROZAS.-A solicitud mia, 
. en la sesion de 14 de oetubre de 1903, 
'se remitieron por el Ministerio del Inte· 
rior los antecedentes relativos al servicio 
dé corréos entre Puerto Montt i la Ar
jentina, vía N ahuelhuapi, antecedentes 
que sirvieron de base, para la subvencion 
que el Senado acc,rdó. í 

Con posterioridad· han surjido dificul
tades para el pago i los antecedentes se 
necesitan con urjencia en el Ministerio 
respectivo. He averiguado su paradero 
i se me ha dicho en la Secretarí::t del Se
nado que no están ahí. 

posteriormente he sabido que el Dipu
tado señor Larrain Claro los solicitó, ig~ 
n@ro si privada u oficialmente, junto con 
otros antecedentes. 

Me permito rogar a la Mesa del Sena
do que Rolibite estos antecedentes de la 
'Cámara de Diputados, si es que han si
. do ofieialrnepte llevados allí, a, fin de que 
se remitan '. urjentemente al Ministerio 
del Interior. • 

Arriendo de 108 ferrocarriles 
del Estado 

El sefior CIFUENTES.-Ante todo, 
súplico al Honorable ISenado que acuer
de enviar a Comision el proyecto que 
tuve el honor de presentar en compa
ñía de varios honorables colegas, sobre 
autorizacion al Presidente de la Repú
}alioa. para permitir a universidades na~ , 

\ 

Tuve ocasion de m'1nifestar que, en 
mi conceplto, la idea de la esplotacion de 
los ferrocarriles por' el Estado era mui 
inconveniente; que todos los perjuicios 
que ahora sufre el pais por la mala, di
reccion de los ferrocarriles, podrian sub .. 
sanarse por medio del arrendamiento,si no 
de todas las líneas, a lo ménos de alguna 
parte de ellas, por via de ensayo. 

Creo haber alcanzltdo a manifestar que 
e~ta idea es indudablemente mui benéfica, 
apoyándola, como la he apoyado, en el 
principio mas elemental de J~ economía 
política, la cual establece que el peor Íl.* 
dustrial es el F~staJo. El Estado no debe, 
sino en casos mui especiales, entrar a 
pa cer el papel de empresario o de indus
trial. 

Siempre será preferible, por muchas 
i poderosas razones, la a,dministracion por 
compañías privadas, por cuanto la .admi~ 
nistracion del Estado no tiene el inter.es 
que tienen 108 particulares, iqúe es Al 
gran móvil de todas las accioll humanas, 
i por cuanto la adrninis"tracion del Estado 
no ,tiene tampoco la responsfl.biJidad in
mediata que pueden tener los particuw 

lares. 
Tuve ocasion de .citar la esperiencia de 

muchas naciones, como Italia, Francia, 
Suiza, Béljica, etc., pero todo esto es pá
lido e insignificante en presenoia del prin~ 
cipal argumento que puede hacerse en 
favor del sistema que vengo sosteniendo, 
i ese argumento es el de la esperiencia 
propiA. / 
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S.ha' dicho niil veces entre nosotros, ~ El señor CIFUlCNTES.-Así lo haré, '1' 

i conrazon, que la administracion de los señor. " " 
ferrocarriles" por el Estado considerada El señor V ALDES V ALDES.-He 
como industria es una industria ruinosa. oido con mucha atencion las observacio .. 
i como servicio- público, estamos viendó nes hechas por el honorable Senador, i 
que es una verdadera calamidad. Dura me permito manifestar que acaso Iseria 
es la palabra, ¡pero desgraciadamente es mas práctico i mas prudente dar en arren
exacta. da miento solo algunas secciones del fe-

tPor qué no se ha ensayado el sistema rrocarril, por via de ensayo. 
de arriendo por compañías estranjeras o Pero lo que urje por el momento es 
particulares1 la reorganizacion del servicio, a que va 

iN o hai quien 10 quiera? A mÍ, me encaminado el proyecto que despachamos 
consta que ha habido, i que hai compa- hace poco. 
ñías, entre otras una empresa belga, que ~ Dicho proyecto tiene, sin embargo, de-

. quiso hacer propuesta!:!, i sus pretencio- fectos . graves, que harán .IDui dificil su 
nes se desestimaron por completo,. en aplicaclOn., 
virtud de intereses a que no quiero refe" Crea una nueva administracion, pero 
rirme. . nada,dice de la forma en que se hará la 

Actualmente sé que ,existe en Santiago eliminacion de) personal actual. 
un representante de un sindicato ameri- A nadie se le ocurre que esta nueva 
cano, que tiene esos propósitos. . administracion vaya a echar a la calle a 

, iPor qué no hacer entónces el ensayo? todos los empleados actuales, cuyo ser
¿Por qué el Gobierno ha desestimado en vicio no sea ya necesario .. 
absoluto toda idea a este respecto? De manera que lo mas lójico seria. 

Yo me p.ermitiria suplicar al Honora. comp~eta~ el proy.ecto,. consuJta~d~ un~ 
bIe Senado que manifestara su opinion autorlzaClOn del Ejecutivo para Jubda.r a 
en el sentido de que veria <,on agrado los empleados en la forma, mas o ménos, 
que el Gobierno nombrara urLa comision que propone el articulo 1. o de los dos que 
de injenieros, o de otras personas enten- he present8;do. . 
didas para que estudiaran las bases de Correlativa con esta Idea' es la otra 

, . d 1 t' 1 3 o t' un arrendamiento de todas o de part8 de cons1g?-a a. en e ar leu o .• que lene 
las líneas a los particulares. por objeto ~nteresar a los empleados en 

Tilngo para mí que todos los espedie lns gananCIas de)a Empresa. \ 
tes que hemos imajinado l'ara mejorar el . Comprendo per[eotamente que.no es 
servicio de los fer~ocar¡iles ~o. han sido tIempo ahora ?e l.ntercalar esas .ld?as; 

,otra 00$111. que SImples pahatIvos, pa ... pero lasenunclO, smembargo, e l.nSlsto 
ños tibios, que no van a remediar nada en ellas para. que la Gámara de DIputa .. 
i que arénas servirán para acallar el cIa- dos o el Goblel;"-?o las tome en cuenta. En 
mor de momento. tal caso quedarJan los dos. artículos qu~ 

. . .. he presentado como 2,0 1 3.0 de la le1 
Por esto mSlsto en mI súplIca al ya aprobada por el Senado. 

H<!no:abl.e. Senado para que acepte El señor BALMACEDA.-Refirién
la lDd~caOIJn que he fQr~u!ado, . dome a las observaciones que se acaban 

SerIa de desear tamblen que se traje .. de hacer, debo llamar la atencion del 
ran a la Mesa· los antecedentes :de, un Senado a que el proyecto de lei ya apro
proyecto que sobre ferrocarriles presentó bado por I esta Cámara contiene una dis'! 
hace ~lgunos ,años el honorable sefior posicion en virtud de la cual quedan 
Santehces.· suspendidas las de la leí del 84 sobre 

El;seftor MATTE (vice~Prc~idente).- administracion de los ferrocarriles en 
Rogaría al honorable SenadoI' que pasa- cuanto se refieren a la separacion d~ los 
ra por escrito a, la Mesa la indicacion o empleados que se encuentran garantidos 
proyecto de acuerdo que ha formulado. en sus púestos O(j)UlO j,efes de oficina. Por 
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consiguiente, e&::j'ncuestionabI9 que. el que la suma de quinientas mil libras, 
Presidente de la, República tiene facul-cuya illversion autoriza el proyecto, será 
tad para separar·a cualquiera empleado suficiente para todas estas obras. 
de los ferrocarriles. Los beneficios de tales obras para la 

El honorable señor Valdes :lecia que industria son incuestionables i las utili
en la practica la leí despachada por el dadeK que el1as rendirán como empresas 
Senado iba a tropezar con in:::onvenien- comerciales al Estado son tambien evi
~es graves, por"lue se encontraria el Pre- dentes. Para asegurarlo así basta tener 
sidente de la República en la imposibili- presente que las utilidades netas de la 
dad de echar afuera a los muchos em- Empresa del Ferrocarril de Antof.<tgftsta 
pleados inútiles o cuyo servicio no sea ascendian en los años a que ayer me 
ya necesario, segun las testuales pala- referia, a cinco millones de pesos por año 
bras de Su Señoría, una vez que se reor- i que, segun informaciones que tengo 
ganice el servicio. Pues bien, es precisa_ actualmente, esas utilidades se han tri
mente eso lo que se trata de correjir con plicado. 
esta lei encaminada a limpiar esas oficinas Pongo a la disposicion de la Mesa el 
del considerable número de en::ipleados proyecto a que me he referido. 
qne han ido allá como a una caja d,€ be- El señOl' MATTE (vice-Presidente). 
neficencia pública i nO a servir como es -Va a darse lectura al proyecto pIesen-
dehido los intereses de una empresa. tado por el señor Senádor de Tarapacá. 

Si los empleadvs de los ferrocarriles El señor PRO - SEORET ARIO .. -
tienen derecho a jubilacion, que se jubi- Dice así: 
len; si, no lo tienen iPor qué iríamos a «Honorable Senado: 
dar jubilacion a los que se echen fuera En atencion a las consideraciones 

. por inútiles~ por qué iríamos a premiar a que en la discusion pendiente sobre re .. 
los. que se separen por ineptos? iN o com- mate de terrenos ~n Mejl110nes he he ... 
prende el Senado que semejante pro ce- cho valer con referencia a los monopo ... 
dimiento no es de ninguna malléra, lios del porteo del salitre i mercaderlas, 
aceptable? del agua .de la bebida i del carguío en 

Obras de Jlejillones 
las ciudades de Antofagasta i Mejillo, 
nes, cumplo con el deber de presentar 
a vuestra decision el presente proyecto 

El señor BALMACE))A.-Paso aho- de leL 
, ra a ocuparme de otro asunto. El ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, 

, Como consecuencia de las obEervacio- insuficiente como ferrocarril internacio-
nes que hice' en la sesion de ayer sobre nal, lo es much~ mas con el desarrollo 

de la vasta rejion industrial que recorre 
la situacion . de la provincia¡ de .A ntofa- i cuyos productos con un flete subido, 
gasta, presento ahora un proyecto de lei no puede acarrear a los puertos de em .. 
que dispone que el Estado emprenda barqueo La creacion de nuevas oficinas 
las obras que son ahí indispensables salitreras en esa provincia exije impe-

'~. para una buena administracion; se con- riosamentó nuevas líneas férreas que 
sulta en el proyecto la construécion faciliten el trasport~, llenen las necesi-:
de unos doscientos kilómetros de líneas dades de la industria i eviten los serios 
férreas que en su mayoria siguen el tra inconvenientes con que ha tropezado el 
zado del ferrocarrillonjitudinal. progreso creciente de esa provincia. 

El costo aproximado de estas lineas no, El monopolio d'3 hecho que en la ac-
excederá talvez de dos mil o dos mil tualidad ejerce The Antofagasta and 
quinientas libras esterlinas por kilómetro, Bolivia Railway Company Limited, con 
i l~s obras del muelle, delmalecon i otras tan deplorables resultados para la rejion 
obras públicas que demanda la nueva industrial que recorre, va a ser aumen., 
ciudad de Mejillones, no creo que impon tado con la concesion de 11 de octubre 
gan·un gasto mui considerable; estimo de I904 para unir alluturo puerto de 
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Mejillones con su ,red ~entral, terrenos Art. 2.

0 El producido de ese empr s'" 
dentro dela ciudad, construccion de un tito se destinará a la ejecucion de las 
gran. muell,e i malecones, aguadas i siguientes obras públicas: . 

803 

cuanto puede haber de esencial para la 1: Construccion d'e un ferrocarril que, 
vida de esa provincia. partiendo de Mejillones, vaya al interior 

La mas elemental cordura nos obliga hasta Mantos Blancos, prosiguiendo de 
a pensar que es al Estado .al que corres .... ahí a Aguas Blancas; . 
ponde la iniciativa en la ejecucion de 2." Construccion de un ferrocarnl que, 
esas obras, alejando los peligros de ~,n partiendo de la línea entre Mejillones i 
monopolio ejercido por una compa~la Mantos Blancos, vaya hácia el norte 
inglesa, sin domicilio legal en el pals, hasta Sierra Goi'da o sus inmediaciones 
sobre los elementos de que depende en i nor los puntos que mejor consulten 
gran escala lp riqueza fiscal del Estado. l~s intereses de la rejion salitrera; i 

El empeño de esa compañía i de~as 3.a Conshuccion de un gran muelle 
particulares por ejecutarlas, es la mejor i malecones en Mejillones, i todas las 
comprobacion de la urjencia de esas demas obras que exija la habilitacion 
obras i de la necesidad de realizarlas. de dicho puerto i creacton de la ciudad. 

Con ello no sufren menoscabo los ca- Art. 3.· Las obras mencionadas i a 
pitales invertidos por la Compañía In- que se refiere el artículo anterior, se 
glesa, que continuará la marcha prós- ejecutarán por licitacion pública, pre, 
pera que ha llevado hasta ahora, favo .. vios los estudios, planos i presupuestos 
recida estraordinariamente por el exceso que se someterán a la al)fobacion del. 
de la produccion. Congreso. 

Vinculada a las exijencias mas pre- Art. 4: Facúltase igu9.1mente al Pre-
miosas, la con$truccion del ferrocarril sidente de la República para invertir 
lonjitudinal, i!$pecialmente en los de- hasta la suma de cien mil pesos en com
siertos i rejiones mineras que interrum.~ pletar los estudios,. planos i presupues 
pen la continuidad del territorio, es en tos a que esta lei se refiere.» 
la rejí0n salitrera de Antofagasta iTa· Santiago, 1.0 de setiembre de 1906.
rapacá donde esa aspiracion nacional, J. Elías Balmaceda, Senador por Tara" 
debe realizarse con mayor em peño. 

A la rlnea lonjitudinal deberán agre~ pacá.» 
garse las correspondientes para dar sa .. 
lida a los productos por los puerto.; de Badicadon de colonos 
embarques. Uno de esos puertos será) . 
Mejillones. El sellar MATTE (presIdente.)-

La realizacion en la provincia de Puede haeer uso de la palabra el hono
Antofagasta del ferrocarrillonjitudinal rabIe Senador por Valdivia. 
de Aguas Blancas al Toco i Lagunas El señor SANOHEZ MASENLLI. 
corresponde, sin duda, a la seccion que -Había pedido la palabra, señor Presi
reporta al pais mayores bienes .. Será una dente, para ocuparme de un memorial 
obra en. alto g:-ado re~UJ1er~t1va. que ha sido remitido aS. E. el Presidente 

Atendidas estas conslderaclOnes, ten .. de la República por algunos colones na
go el ~onor de someter a vuestra resolu",. cionaJes de Ja concesion Schmidt. 
cion el siguiente Estos colonos se quejan de que s~s 

peticiones, hechas con entera justicia i 
razon, para ser radicados en los ~errenos 
que ellos han elaborado i entregado a 11 
civilizacion despues de grandes Qsfuerzos, 
no son atendidos. 

PROYECTO DE LE!: 

í 

«Art. 1:· Facúltase al Presidente de 
la República para contratar un emprés
tito en el estedor hasta por la suma de 
quientas mil libras esterlinas al c~atro 
i medio por ciento de interes anuall dos 
por dento de amortizacion acumulativa,' 

Dice en uno de sus párratos ese me ..... 
morial: 

«Hemos hechos diversas jestiones a 

./ 
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fin de ser radicados allí i varios de no-¡rio cometen, cuentan con losjendarmes 
, '50tros obtu~imos, en vista de la justicia para ponerlos a raya». , 

que nos asistía, una órden de la Inspec- . . . I 

cion J eneral de Tierras para que se nos Tal es la sItuaC!~n de est?s colonos, 
colonizara; esta órden llegó a la sub- que me ha~ remitIdo un eJempl.ar de 
Inspeccion de Tieúas de Pitrufquen en este mem~rlll;l presentado al Presidente 
noviembre del año pasado, i en vista de de la Repubhca:. . 

,que ésta no se,ctimpliera, reclamamos al ~sta es una s~t,:aCI?~ grav~ 1 creo que 
señor inspector jeneral i este caballero serIa un acto de mJustICla el prIvar a estos 
dió órden nuevamente a la sub lospec colonos de terren;-Js que, segun datos.que 
cion de Pitrufquen en tal sentido; pero ~engo, ellos efec~n~arnente han .trabaJado 
éstas dos órdenes i nuestras infinita.s 1 puesto en condiCIOnes de cultivo. 

(,' jestiones se estrellaron ante la omnipo- Por otra parte, es de lamentar que los 
tencia. de ~ a concesion betfl.rr~guera ~inistros de Golonizacion, que el Go~ 
Sch~ll1dt, qUle.n, puso toda clase de mc<?n- blerno, no se hayan preocupado de radi
'\remen tes, vahendose detodos los medlos car día a dia alO"unos colonos a fin de 

J., : 

, posibles i de su alta infl ~encia para :de- que cuanto ánte~ quede termi~ada esta 
Jarnos .'bU1:la~os, pues. dlcha conceSlOn operario n de la colonizacion nacional. 
ha temdo 1 tIene gran mteres en 10,s te- Como el Senado sabe, hai innumerables 
p'enos 9-ue ocupamos, por tener estos empleados que se ocupan en la radica .. 

,1 ¡ya cammos h.echos, muchos.desI?-0,ntes: cion de estos colonos nacionales" lo que 
est~r algo cel ca d~ Gorbea 1 eXlstu all1 demanda fuertes sumas al Erario Na-
mUl buena montana». ciónul. El día en que estos colonos na-

En otra parte dice lo siguiente: c:onales sean radicados por completo, 
«Hacedos otres diasllegóelnuevos'ub- desaparecerá la n8cesida,{l del crecido 

inspector, don Cristian Cornelli, el cual gasto que hoi pesa sobre el Erario, i de
en pleno hotel de Pitrufquen i con un saparecerá esta situacion que se mantie
tupé admirable declaró que traia ins- ne por los mismos funcionarios interesa
tnicciones precisas para arrojarnos con dos en mantenerla. Conozco yo algunas 
jendarmes de las posesiones que oeu .. de estas concesiones i en algunaa ha suce
pamos, pues esos terrenos los Jucesitaóa dido el caso de que el Gobierno ha teni~ 
La concesion Schmidt. Esta fué la causa do . que celebrar transaccion C0n los 
de nuestro telegrama de ayer, alarma concesionarios a fin de que radiquen a 

,i mui justificada para nuestros pequ'eños los colonos chilenos. iPor qué el Gobier
intereses i para nuestra tranquilidad. no no toma una medida jeneral a este 
Con la declaracion del señor CornelJi, respecto? Este es el procedimiento que 
es-timamos que se hace impos,ible siga incumbe al ,GobIerno adoptar, no solo 
al freLlte de la sub lnspeccion, pues aquí para que cuanto ántes desaparezca esta 
se ve claramente que este caballero no costosa planta de emplead03, sino tam
viene a amparar los intereses fiscales bifm para. hacer Ulla obr~ de equidad i 
sino los de la concesion Schmidt, dejún, de justici"" l:esPicto de los colonos na
dose ve'r, por desgracia pap1 nosotros, cionales. 
que las influencias de esta empresa do
minan en abso~uto en las e¡:Jeras del 
Supremo Gobierno i lo mas grave de 
todo es 'lue u,n señor HenfÍ'quez, admi~ 
nistrador len esta de dicha concesion, 
le manifiesta ,a medio mundo que el se· 
ñor Puelma Tupper, jerente de ella, es 
pariente mui cercano del Ministro de 
Colonizacion i mal que pe'se tendrá que 
llevarse a cabo la concesion, i, los que 
se opongan a los atropeUos, que a día-

Consecuente con estas ideas, pediria 
que el Ministerio remitiese al Senado 
todos los antecedentes de esta concesion' 
para, si no se prorrogan las sesiones,. 
como creo que no se prorrogarán, poda
mos estudiar este asunto miéntras llega 
el momento oportuno de 'ocuparse de él. 

El t;leñor PUGA BOHNE.-El ho
norable Senador por Valdi vi't ha e"pre
sado que es mui estraño que los Minie-
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:trds de Coronizacion no se preocupen de do que los concesionarios de terrenos' 
radicar.........· fiscales ~e consideran con derecho para;' , 

El señor SANCHEZ MASENLLL desalojar a todos los' habitantes que no .. 
-Lo que he dicho es que dia a dia de- tienen título de colonos. De esta manera, 
berían radicarse 'por los empleados co- individuos que han poseido terrenos du- ' 
rrespondientes algunos colonoR, para que rante treinta i cinco, cuarenta i cincuenta 
alguna vez se concluya 'esta radieacion. años, se han visto arroj'ados de ellos con 
I El señor PUGA BORNE. -Como ex- todo jénero de violencias,hasta la de que .. 
Ministro de Colonizacion, estoi de acuer· marl es sus casas. 
'do con las ideas que ha manifestado En vista de las numerosas solicitudes): 
el honorable Senador por Valdivia. Pero que llegaban al Ministério, semejantes a 
debo hacer presente al Honorable Sena .. 1ft que ha leido el hOllora ble Senador, el 
do que los .Ministros de Colonizacion se G .• bierno I dictó aquel deereto, a fin de 
han preocupado de radicar con preferen- qUt, no pudiera ser despojado ningun chi-
cia a los colonos nacionales. lCll<) que hubiera edificado una casa en el ,i 

Tengo. mui presente un d~creto que terreno que ocupaba. 
tuve el honor dEl espedir, por el cual Por consiguien,te, puede estar seguro " 
se m~daba que; dentró det plazo de el honorable Senador que si se cumplen < " 

un ano, a contar desde esa fecha, la las disp0(liciones vijentes i si los emplea-~' 
Inspeccion de Tierras i Colonizacion dos trabajan, jo creo que se podria, den
procediera a radicar con arreglo a la tro del plazo de un año, radicar a cada, 
leí, i en los sitios mismos en que están uno de Jos ocupantes que tienen derecho 
establecidos, a todos los colonos na- a ser con8iderados colonos nac;.onales. 
cionales que cumplieran con los requi- Mas aun, con el propélsitode asegurar l. 

sitos legales, poniéndolos en posesíon de para estos individuos la ocupacion en 'l 

sus respectivas hijuelas. Ese decreto ca- propiedad del suelo que habian trabajado, 
menzó! a <¡umplirse, i para ese efecto se se hizo una 'interpretacion de la lei, lo ,\ 
aumentó el personal de la Inspeccion de mas lata posible. 
Tierras i Colonizacion i de todas las ofi· La lei exije dos requisitos, uno de ellos 
cinas que tenian que entender 1m este es el de s'tber leer i escribir. En aquel 
asunto. decreto se ordenó que J~ comprobacion de 

Ademas, se celebró un contrato espe- este requisito se exijiera a los colonos, JlO. 1,', 

cial con dos injenieros particulares para en el momento de presentar la solicitud '" \ 
,que, bajo la im.peccior. de la oficina de sino en 'el 'momento de otorgársele el ti
Tierras i Oolonizacion procedieran a ha- tulo definitivo de propiedad, es decir, 
cer en la provincia de Llanquihue esta seis años despues de habél'seles entrega ... 
operacion, a fin de que el personal ordi- do su hijuela. Se daba, pues, facilidadl-'s 
nario de la oficina pudiera concr~tarse a para que los colonos adquirieran el re
las provincias dé Valdivia, Malleco i Cau- quisito de' saber leer i escribir. 
tino Ahora, por lo que respecta a la conce· 

De manera que si hai demora es por- sion Schmidt, debo manifestar que oc u
que no se cumplen los decretos espedidos, ne 10 'mlclmo que con las demas. 
isi hai falta por parte de los Ministros, En la época en que ocupé el Ministe-, 
ella no es seguramente de aquel que es ... ríq, estabi:l.n por concluirse los plazos den
pidió los decretos. Estoi seguro que no tro de los cuales esa empresa debia ha-
será tampoco Po! culpa del actual Minis- ber traido familias. Recuerdú que no se 
tro, y9. que él personalmente no puede comprobó que el empresario hubiera im .. 
vijiJar el cumplimiento de las órdenes del portado familias; que, por el contrario, 
MiniHterio. . aparecia que esas fa~lÍlias. habian sido 
Aqu~l decr~to i las ideas manifes- reclutadas, por decirlo asi, en el pais. 

tadas por el honorable Senador tiénen Entónces el Gobierno dictó un decreto 
.na lmpo~t8nQia lume., porque ha 6uoedi-1 por el ou.l 8U e8ta.bleoió q \le no IV Gom· 
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putarian, para lus efectos dd contrato, 
aque)las familias quehabian residido en 
Chile. 

Se estaba haciendo unnelroeio fácil 
'" que consi:"tia f'n contratar familias resi-

dentes en Chile, aunque estranjeras, pe
dir para ella¡,;'las trescientas hectáreas a 
que tenían derecho i en 8sguida entre
garles solo cuarenta o cincuenta. 

Recuerdo que la empresa Schmidt pre
, ·tendió cumplir con el contrato radican

do familias q uc residian anteriormente 
en Chile. 

de noventa por ciento, coeficiente que no 
alcanza llingun otro pais. 

Nuestra esperiencia i la de o~ras na .. 
ciono~ Losobliga a buscar el remedio eficaz, 
no paños tibios, que a nada conducen. 

PUt)do establecerse de una manera cla
ra que el servicio de los ferrocarriles es 
perft:e.to en aquellos paises en que la 
adIlliniRtracion e"tá en malla de empre
sas particularei< i que deja m~cho gue 
dE'seat' en aquellos paises, por bien go
bernados que sean, en que la 9clministra· 
cion está en manosdel Estado. 

En resúmen, puedo dt:lcir al Senado En el Imperio aloman, despues'del año 
que cualquier acto que se ejec1lte -por lassetcnta, se preocupó Bismarck de adqui 1 

empresas de colonizacion parA. desalojar rir pnra el Estado las principales líneas 
a los colonos nacionales, e-; perjüdici!1l a férrea,." i prometió bajar las tarifas i ha
Jos intere¡:;es públicos i 9011trario a las cer un servicio esmerado. 
di:-po¡,;ici'ones vijentes, i acuRa una grave No se pud;-- cumplir sino lo último, 
neglijellcia de parte (le los empleados de pues las tarifas son altas. 
colonhacioll. El servicio en realidad es esmerado; 

Arriendo de los ferrocarriles 
, del Estado 

pero esta escepcion se esplica fácil
mente si se recuerda que la administra
cion de 10Ft ferrocarriles alemanes está 

El señor LAZCANO. -- Acabo de organizada militarmente, circunstancia 
enviar a la Mesa un proyecto de lei que fa~orable con que no cuenta ningun otro 
faculta al' Presidente de la República pals. 
para proceder al arrendamiento de los Las quejas son constantes por lo su
ferlOcarriles. Ruego al señor Presidente bid o de las tarifas i a pesar de esto 1". 
se 'sirva ordenar que se incluya en l'a utilidad es solo del cinco por ciento i la 
cuenta. administracion se sostiene por el poder i 

La brillante esposicion hecha en sesion solidez de Gobierno tan fuerte., 
anterior por el honorable Senador de En Austria se ha querido seguir el 
Santiago, señor Cífuentes, ha' afirmado elemplo de Alemania, pero la opioion 
en mi' ánimo el convencimiento de que pública ha impedido que eso ocurra. 
tim solo en esta medida puede encontrar- En Béljica es bueno el servicil) de fe
se el remedio de los males que el pais rrocarriles, a cargo del Estado; pero mui 
sufre con la mala adnJ,ÍnistraclOn de los gravoso. 
ferrocarriles. . En Suiza el Go1;>ierno quiso rescatar 

Nuestra propia esperiencia de cerca las lineas férreas i tomó la administra
de cuarenta años, mui triste, por cierto, cion de cuatro de las principales lineas, 
nos desmuestra que es perjudicial para el entre ellas la de ,San Gotardo, poniendo 
pais la administracion de los ferrocarriles a- su frente al hombre que mas se habia 
por el Estado, que esJ:.a administracion distinguido en el servicio. Sin embargo, 
no ha correspondido a nuestras esperan- esta tentativa ha llevado a un verdadero 
zas. desastre económico. El año 1904 los fe-

Este servicio nos cuesta excesivamente rrocarriles arrojaron una pérdida de mas 
caro ¡puede de'cirse que no hai páis que, de dos millones de francos, i actualmente 
relativamente, gaste tanto como Chile se anuncia un déficit de cuatro millones 
en servicio de ferrocarriles. El coeficien- seiscientos mil francos. . 
te de esplotacion es, entre noeotros de Lo que pallla en Ita.lia. ha sido ya de
siento Hi. por 0i@oto l no b~and.g j'UUAIIt mootrBdo por ",1 honorAble lef10r Qif\tillll 
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t~ i ~odos éonocemos las palabras de ~royecto del hqnorable:,~Sen~dor d? C~~ ,.-;-" 
Zana;rdelli sobre esta situacion. rlCÓ me toma de ~orpresa, ~Ol SIn ,~~: 

En Francia solo hai una línea, creo embargo a decir alguna~ palabras, p~r", 
que la d~ Paris'a Lyon, que 'está en po- q.ue soi un poco conocedor de estos nego- ' 
det del Estado. Todas las demas son ad- ClOS. 

ministrada:s por particulares c,on esplén- Desde luego, podemos ver que el ferro
didos resultados. 'carril pa.rticular que sirve a las salitre-

Cuando se ha hablado .de la auminis- ras está mui léjos de hacer UI1 servicio, 
tracioo por el Gobierno, se han levantado siquiera medianamente satisfactorio. 
en la Cámara francesa voces f,nérjicas Bajando un poco mas al sur, tenemos 
para condenarla. Ultimamente el miRmo el ferrocarril de Antof'agasta,donde exis-, ''\ 
Ministro <fe Industria ha combatido esa te un odioso mononolio i un mal serví· . . , 

id~a. ClO. , 

La Ingla~erra, los Estados Unidos de Este monopolio se ejerce de muchas' , ,i' , 

Norté América i la Arjentlna han entre- marh:lrai'l, no solo privando d~ carros para 
gado sus líneas a particulares, i jamas se los embarques a los industriales, sino ,_, " 
ha pensado_ en reaccionar rescatando la hastft dejando a éstos sin agua, como ya 
administracion para el Estado. se ha vi3tO. 

Los ferrocarriles arjentinos, que tietlcm En Copiapó, hace veinte años que .se 
un servicio muisuperior al nuestro, gas ... viene clullla~ldo por la espropiacion del! 
tan la mitad de lo que invertimos HOSO· ferrocarril. Recuerdo que en una ocasion 
tros., que el J\finistro d'e Industri3. i Obras Pú-, ! 1 / 

La esperiencia, pues,de todas:las nacio- blicas visitó la provincia, en todo el tra
nes i nuestra propia esperiencia oos yecto de la línea sO' veian grandes arcos 
aconsejan cambiar de sistema; por eso con este letrero: «Espropiacion del ferro
creo que el Congreso haria una buena carril». , 
obra facultando al Presidente de la Re- Ese ferrocarril tiene altas tarifas, esea-}' 
pública para dar en arrendamiento so equipo i goza de un :verdadero mono- ' 
nuestros ferrocarriles. polio . 

. Por todas estas consideraciones, por Se dirá que puede establecerse otro 
las que he oído al honorable Senador de ferrocarri1; pero esto es mui difícil, por .. 
Santiago i por los estudios que he alean ... que los :capitalistas no se espoI,l.en en 
zad() a hacer de la cuestion,estoi convcn- empresas, que pueden llegar a sl;lr ruino .. 
cído de que debemos reaccionar, i todo sas por la competencia. , 

,eso es lo que me ha movido a presenttri- En Coquimbo, el clamor público era 
, el proyecto que he énviado a la Mesa. tan grande en favor de la espropiacion de 

El señor ESPINOSA PICA.-Como sus ferrocarriles, que el Gobierno tuvo 
probablemente es esta la última sesion, que accede:::" i hoi día están en poder del 
i hai asuntos pendientes de mucho inte- Estado, quien ha tenido que gastar mu .. , 
'res, me permito hacer indicacion para cho para mejorarlos, ~orque cuando los 
que se prolongue h sesion hasta las recibió eran solo esqueletos de carros i 
siete. ' máquinas los que hábia. 

El señorMAC IVEH-N o tendria Dando un salto, a Curanilahue, en esta 
objeto hasta !,as siete. lijera r'evista, nos enct)ntramós con o~ro 

El señor PRIETO HURTADO (Mi- monopolio, disfrazado. si se quiere, que' 
nistro de Hacienda).-' 1 yo, por obliga- impide el desarrollo dala industria.' 
ciones de mi cargo, tendria que retirarme Recordarán los señores Senadores todo 
ántes. lo que se manifestó en contra de este 

El señor' ESPINOSA PICA.-Hasta ferrocarril cuando' cobraba al Estado" 
las seis i media entónces. cierto pag9 a título de garantía; creo que 

El señc1' BESA.-Auflque no estoi aquí hai mas de un Renador 'que conoce 
pre.P'r"do lobr& esta cU4ilstion i a.unque el ,i aun ha sido vÍ(~tima do est~ Empresa" 
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~~ laS difioultades insti.perables que pone i encontramos entónces un dato curio-
l : r a. los industriales. so: un tren cargado de maderas de la. 
.\ 1 nas leyes toman garantías para. evitar frontera a. Santiago no produce en flete. 
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el monopolio, pero nunca faltan medíos lo que. sé gasta de carboíl eh el tra-
para eludirlas. yecto. . , 

Se habla en contra de la administra- El señor V.A.LDES V ALDES.-Pro-
cion de los ferrocarriles del Estado. 8e duce ménos que el costo.· 
fior, la raza latina es mui improsiomJ)le El señcr BE:SA.-Resulta que las ta
por ciertas frases que se hacen de moda i rifas que (obran nue/ltros ferrocarriles 

.' que emplean todos los diarios, frases que son inferiores a las que se cobran en to-· 
jeneralmente se aceptan a. fardo cerrado. das partes, i por eso la Empresa no puede 
. A mi me gusta examinar la verda~ tie rendir utilidades. • 

las cosas. Los ferrocarriles del Estado Miéntras tanto, yo considero que los 
están, es cierto, mui mal administrados; ferrocarriles del Estado·favorecen de una 
pero yo observo que las líneas férreas del manera mui notable el desarrollo de la 
Estado son las que han désarrollado al agricultura del pais, a c~ndicion natural
pais i que hasta hace. poco no era tan mente de que mejoren su servicio i de que 
mala la administracion de esas líneas. se organicen en forma conveniente. 

Me inclino tambien a creer que la de- Roi d~ los fe.rrocarriles acarrean un 
ficiencia que hai 'ahora en el servicio no veinticindo ,por ciento mas de carga de 
proviene tanto de mala administracion, lo que acarreaban cinco años atras; pero 
sino del gran desarrollo del comercio i el desarrollo del movimiento comercial 
de las industrias,que significa un aumen- ha marchado mucho mas lijero todavia, 
to mui considerable de carga en los ferro- 11a aumentado en proporcion mucho mas 
carriles. considerable. 

Se dice que haien los ferrocarriles del Nuestros fetrocarriles tienen una sola 
Estado un número considerable de em- via con dos salidas al mar, una en cada 
pleados inútiles. Yo entiendo que el nú- estremo, 10 que produce un recargo enor· 
mero total de empl'eados \3n los ferroca- me en el trasporte de carga. En e~tas con· 
rrites puede llegar a cuatro J}liI; habria diciones, lo que hai que admirar es que no 
que ~veríguar 'Cuántos son 10s inútiles; tengamo,s choques de trenes todos los 
si son cincuenta o cien, no valdría la pena dias, siendo tantos los trenes que corren 
hacer alto en ellos. diariamente por esta linea, especialmente 

El señor MAC IVER.-Los inútiles entre Santiago i Valparaiso. 
/ son miles. Para cada tren de los nuestros Yo, como he dicho, no estoi preparado 

hai un personal doble del que emplearia para tratar la cuestion a fondo; pero debo 
un tren de cualquiera otra parte del rectificar algunos datos aducidos por el 
mundo. honorable Senador por Curicó. 

El señor BESA.-Los emplea.dos que Desde luego, las tarifas de los ferroca-
lleva cada tren no son muchos, i supo- rriles en Alemania son mui bajas, estre-

,1 niendo que lleven uno o dos empleados madamente bajas, de tal manera que se 
de mas, no podria resultar un exceso de pueden trasportar mercaderías de la fron
miles de empleados en toda la Empresa; en ter a de Austria a Hamburgo, por ejem. 
cuanto al gasto, podria significar un au- plo, con un costo insignificante. Esto obe
'mento tal vez de un 'uno por ciento sobré dece, segun me imajino, al propósito de 
el costo de la esplotacion de los ferroca- favorecer las esportaciones. De aquí pro-
rriles. viene el alto coeficiente de esplotacion a 

En cuanto C:t las utilidades de]a Em- que 9ludia el honorable Senador por Cu
presa, hai que fijarse en las tarifas ricó. En cambio, la administracion es 
que se cobran; Hace años fui desig~ talvez la mas perfecta que hai en el 

• nado con otros' caballeros para. hacer mundo í ella es ejercida en su totalidad 
un estudio sobre núestrolil ferrm:arriles, por el Estado¡ No SQ que haiYa. alguna 
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SESION DE 1.~ DE SETIEMBRE 

','~qn8ft.alínea o ramal de ferrocarril en Si esto no se hace, va a llegar un IDO- ' 

alguna. provinoia, cuya administracion mento en que los ferrocarriles se verán ' 
esté a cargo de empresas particuh¡tres; al atollados, atascados de carga. Ya la esta
ménos yo no lo conozco. cion de Valparitiso e~ enteramehte insu" 

En Francia los ferrocarriles son del ficiente. Ahí quedan l·)s carros cargados 
Estado en una gran parte, especialmeme durante meses sin poder moviliza,rse. 
las lineas que van al Mediterráneo i está.n Tómense todas estas medidas i téngase 
admirablementt: admini~tradas. Es cierto equipo suficiente i veremos que IOR ferro-

, que en cierta época ha h3.bido resistencia earriles prestan todos sus servicios. 
a; que el Góbierno tomara el ferrocarril Rai a este respecto un ejemplo que 
de Burdeos. Esta hf\ sido una cuestion conviene recordar. Hace algun tiempo se 
ll1ui debatida; pero no es que se haya construyó un muelle en la poblacion Ver
levantado una gran resistencia de parte gara. Alguien dijo que eso no serviria 
del pueblo o de la opinion pública, sino para nada, que estaba espuesto a todos 
que ha sido una resistencia puesta por los vientos, que no se sacaria. de él nin'" 
los accionistas de ese ferrocarril. Sin gun provecho. Sin embargo, ,eSe muelle 
embargo, ]a opinion jeneral es que el ha prosperado, se va estendiendo i ya 
Gobierno debe adqujrir esa línea i admi- pueden descargarse por ahí muchas tone-
nistmt"la, a fin de modificar las tarifas Í ladas diarias de mercaderías. , 
de amparar intereses que necesitan ser De manera, pues, que' este problema 
amparados. es mas complejo de lo que se cree i no 

De manera, pues, que hai que presentar se resu~lve con dec}r arr.endemos los fe
estas comparaciones en sus verdaderos r~?ca~rIles. ~s preCISO m.lrar un poco mas 
términos i estudiar los hechos un ¡Joco leJos.I ~studH~,r la cuestl?n mas ,a fondo. 

, mas a. fondo, para ver si pueden servir· MI .mten.cIOn no ha Sido e~tenderme 
nos de ejemplo i qe esperiencia para im- demasiado 1 solo ?eseo que mIS h~nora
plantarlos entre nosotros. bIes colegas medIten un poco áUlJes de 

Yo creo en definitiva, que hai defectos tofuar un.,a rosolucÍon sobre este as~nto. 
capitales en la esplotacion de nuestros El senor LAZGA~O. - EstOl de 
ferrocarriles. N o hai puertos de salida, ac~erdo con el honorltble Senador que 
de tal manera que los ferrocarriles tienen deja la. p!l'labra en que este asunto es 
que recorrer distaucias enorr~es para tras- com:p eJo I debe estudiarse mucho. Así lo, 

, portar la carga a Valparaiso o a Talea- mamfesté. hace un momento. . 
huano. Creo que es indispensable hacer Por mI part~, .solo he q~erldo llevar 
la línea a San Antonio, aunque el puerto U? pequei1? contInJente a la Idea de estu y 

sea malo, i qUE.' es tambien indispensaLI~ dIar detemdamente el asun.to, puesto que 
hacer la linea a Constitucion aunque el muchos, con razon~s mm fundadas, se 
puerto sea malo. 'Los puerto~ de Taltal, Op(H~en al arrendamIento. 
de ChafíaraJ, son tambien m!llos; en el ' PIenso co~o el honorable Senador que 
puerto de Antofagasta no se puede cal'- los ferro~arrdes. que se han. estableCIdo 
gar sino en ciertas épocas del año; pero en la reJIon sahtr~ra. constItuyen~o un 
peor eS no cargar nunca. verdadero monopol!o, son una calamIdad. 

. . .. Pero no P.S este el oaso. En este proyecto 
SI el.ferrocarrtl de San Antomo pudle- se trata de arrendar los ferrocarriles, 

ra Ser!Ir sol? para el tr~sl?orte de carbon, arrendamiento que se haria por subastn i " 
ya sana un .mmeuso alIvIO para la línea en condiciones que consultaran medidas 
?e Valpar&lso, porque este ~olo artículo tendentes a evitar ~odo perjuicio, que 
Impone a esa línea un recargo colosal. formarían parte del contrato, el cual seria 

Lo mismo digo del puerto de Consti· rescindido si no se cumplieran. I 

tucion, que ademas de aliviar considera- Se ha dicho, aquí en el Senado, en 
blem'ente la línea central, presenta las discusiones habidas en años anteriores, 
ve.ota.jas de un exolilllilntlil balneario. que el fer~a~ril de Tarapaoá i vI de An-
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,tofagasta 'son un vetdadero monopolio, 
un verdadero parásito que vive de la 
savia de las industrias. Este proyecto no 
va encaminado a eso.' 

Al ferrocarril de Tarapacá se le han 
hecho toda clase de conce~iones para' que 
sea el único, permitIéndose hasta, fijar sus 
tarifas de fletes sin intervencion de lJa .. 
die. 

Sin el propósito de detenerUlB mas 
tiempo sobre este punto, debo llamar la 
atencion del Honorable Senado a que en 
el caso oe arrendamiento de ferrocarri
les, podemos establecer toda clase de ga~ 
rantias, á fin de que la administracion 
particular no perjudicara los intereses de 
las industrias. 

Respecto de los ferrocarriles alemanes, 
persqnas conocedoras de ellos me han 
proporcionado t' 1 uato que he dado a la 
Cámara i que 6lstimo exacto. 

Alemania mantiene tarifas bajas para 
los productos de SUd industrias i grava 
con fletes subic\os lo que viene de fuera, 
inspirándose en propósitos de' estrema 
proteccion 

, ~ 

Materiales de constrUccion 

.' 

nnz~ proxlma de que pueda acarrearse~ 
carga casi pue~o contestar que creo 
qu~ no. 

El señor MAC IVER,-I no serIa 
posible acarrflar la carga eh carretas? 
iPor qué no se constituirá el Gobierno 
en proveedor de carretas que transporta
ran la carga desde San Antonio? 

El s~ñor SILVA URETA.-Papudo 
está mas cerca. 

El señor MAC IVER.-Tambien, 
señor, por donde se quiera .•.. 

El señor CIFU ENTES.-iI no.se po~ 
dría traer por Valparaiso materiales de 
construccion a Santiago, por tren? 

El señor PRIETO HURT ADO (Mi
nistrode Hacienda).-Creo difícil, porque 
es de suponer que estos materiales han 
de ser ocupados todos en Valparaiso. 

El señor' GASTELLO~.-He con
versado ayer con el señor Ministro de 
Industria sobre la reconstruccion del 
puente de Quinta, sobre el Chimbarongo, 
i me ha dicho el señor Ministro que se 
calculaba que en veinte días mas estaria 
concluido. 

Creo que el Gobierno podria apresu
,rar los trabajos, haciendo que se trabaje 
de dia i de noche, i así pronto quedaria 
restablecido el tráfico. 

El señor CIFUENTES.-Suplico al 
honorable Ministro que me diga si hui El señor MAC ·IVER.-I carros ide 

dónde sacamos1 1 carbon 1 . alguna esperanza de que puedan 'llegar 
a' Santiago' materiaJes de construecion, El señor CASTEL LON.,-Hai carrOs 
porque es verdaderamente deplorable i carbon, señor !:Senador; la prueba est~ 
lo que está. pasando aqu!, por la cares- en que en este año se ha trasportado mas 
tía de dichos materiales. Madf>ras que carga que en los anteriores. 
ántes se compraban a dos pesos cincuenta La dificl,lItad de acarreo está en el au
hoí dia valen siete pesos, porque el fe- mento de produccion que se nota en 
rrocru-ril no acarrea una sola tabla. todo el pais. 

iSe puede €Bperar o,ue el ferrocarril' Si se acarreara sin un solo dia de faUa, 
remedie esta situacion 1 Esto es lo que se necesitarían catorce meses para aca
deseaba preguntar al señor Ministro. rrear la produccion del año, lo que está 

! El señor PRIETO HURTADO (Mi- probando que el pais produce m3$ de lo 
nistro de Hacienda).-Sabe el honorable que se puede trasportar. 
Senador que existe en la línea del sur un Sin embargo, a pesar del mal servicio, 
puente enteramente destruido, i que será este año se han acarreado ocho mil to
necesario esperar un mes o mes i medio neladas .en vez de siete mil o ménos 
mas para repararlo convenientemente.\De que es 10 que se ha acarreado eIlIos afios 
:manera que e. la pregunt&i dé lii hai erpe· ant~riol;'~Iil¡ 
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No- hai, pues, que exajerar el mal ser
vicio. ' 

-En cuanto a las necesidades del mo 
mento, cre~ que seria bueno rec6mendar 
al señor Mini:,;tro de Obras Públicas que 
apresurase 'el trabajo. del puente de la 
Quinta, hacielldo,trab:tjIAT dia j noche. 

El señor li-AC IVER.-Pasemos des
de lue5'0 el RubicoB. 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
ni~tro de Hacienda). -Creo poder asegu
rar que .se tra'::>aja de noche. 

'Votaeiones 

El señor MATTE (vice-Presidente). 
-Termjnados los incidentes. 

Van á vot'ª,rse las indicaciones. 
Desde luego quedará acor<\ado devol

ver al Ministerio los antecedentes a qUE;) 
se refirió el honorable Senador de Llan
quihue. 

El señor SECRETARIO. -Indica
CÍon del señor Cifuentes, para pasar a 
Comision el proyecto sobre' autorizacion 
al Presidente de la República para per-

, ' • • mitir a universidades nacionales otorgar 
Alzlt., de precos nI IIlM mereadenas r grados i recibir exámenes válidos a gra-

El st'ñtJr SILVA UHETA.-Pido]a 
palabra, señor Presidente. 

El señor M AC IVEH..-Vamos a re
ducir demasiado la se~llda hora. 

El-señor MATTE (vice-Presidente). 
-Ha terminado la primera hora, señor 
Senador. 

El señor SILVA UR}1jTA.-Es solo 
para advertir al señor Ministro algo irre
gular que está pasando. 

Sucede que se han tomado medi-das 
para impedir el alzaMe precios en las mero 
caderías para los, pobres, pero no se ha 
hecho nada para evitar ese mismo abuso 
en las mercadérías de los ricos, i así su
cede que el fierro para techos se eí'tá ven
diendo a treinta i cir.co pesos. Es nece
sario poner edto a esto. 

¿No seria op.ortuno que se liberaran 
de . derechos de aduana el fierro i las ma
deras, miéntras no pqdieran venirnos del 
su)'?, ' 

, 'Me parece que las maderas podrian 
traerse pa.ra Valp:;traiso, la Ligua. i Pe
torca por el puerto de Papudo, como se 
b.i~o el año 64, cuando la guerra con Es .. 
paña. 
, El señor PRIETO HURTADO (Mi

nistro de Hacienda).-Debo recordar al 
señor Senador que' con el objeto que ha 
indicado Su Señoría se presentó Un pro
yecto de lei que n.o ha alcanzado a disona 

.1 ..... , ' 

" 

dos en la Universidad del Estado. . 
El s0ñor MATTE (vice-Presidente). 

-Queda acordado. 
El señor SECRETARIO.-Proyec .. 

to de acuerdo del mismo señor Senador 
que dice: 

«El Senado veria con agrado que el 
Presidente de la República comisionase 
al Instituto de Injenieros de Santiago 
para que estudie i proponga las bases o 
condiciones de arriendo de todas o parte ' 
de nuestras lineas férreas.» 1 ' 

El señor CASTELLON.-~Se va a 
votar esto ahora? 

El señor MATTE (vice-Presidente). 
-Es una indicacion formulada regla
mentariamente, señor Senador. 

E! señor PUGA BORNE.-No sé 
qué derecho pueda tener el Gobierno 
para dar órdenes a esa comision del Ins
tituto de Injenieros. 

El señor UIF DENTES. - Derecho 
nó; pero me consta que una comision del 
Instituto de Injenieros ha estudiado el 
punto. 

Si esta forma no agrada, podria d~cir
se solo que el Senado verilt con agrado 
que el Presidente de la República pro
cediera a hacer estudios, sobre la mate
na. 

El señor SEO'RETARIO.-EI pro
yecto de acuerdo diria entónces así: 

«El Senado veria con agrado que él 
Presidente de la República prooedierl\ a. 
bt\Qer iMtudl61 do basee o gondioion'I d, 

,/ 
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arriendo de todas, o .parte de nuestras De esto no debo culpar a nadie. Hace, 
lín"eas férreas». ruuchos años ya, a uno de nuestros hom- , 

Votado el proyecto de acuerdo,jué apro- bres pú?licos mas dis~ingu,idos pO,r su 
hado por doce votos contra siete cultura 1 agudeza le 01 deCir en Clerta 

El señor BALMACEDA ('al dar su ocasion, en la pue~ta del Palacio de la 

t ) 
C,f 1 ' 1 Moneda, que los que pasaban por la vo o . -o para conc Ulr con e so" . 1 • J' d l' 'E t d \ sombra de este monumento coloma sen-

Cla lsmo e S a o. t" y d' 
El señor MAC IVER.- Soi parti. lan

t 
l:mvec:e

j
u;vI9 :-"~ f,mngre, .0 nO

I 
Igo 

d . d 1 d' t' d' tan o, pero a aLmos era que Jenera men-ano e arren amlen o como me 10 • ,l. d b' 
de salir de la situacion actual, pero debe;. te se rfs~:áaC en I~s ofiflOas e g~ tierno 
mos tener presente qU3 va a producirse no es] a, d 1 d ana 1 ~zu hqu~í )ern~l te ~~r 

I un alza en las tarifas, ~?n c ~rl ~ '; se l!er. ~r'-la a, a
l
vls a Ida 

. El señor SECRETARIO.-Indica. ullW""~n'l (¡',' ?,ClLllUlIstraclOn; o qu~ a 
. d 1 ~ E' p' ¡1OJ' "~I:' 'ido Jeneralmente, como dIgo, 

ClOn e senor :spmoHa lca para pro· . 1 t '-l 1 . t t' 1 b 1 
1 '1 .},. \' : :um" ue lB eres par ICU ar so re e 
ongar a presente t5eSH,U 1[;,~ta !f',~. S€l", . t·. . d~l ' ~ 

i media. In pt:'.lt:S v PaIt'~'d t b l' 
El ~ MAT'I'E (' P . 1 t) or eso en' o as es as o ras re aClOna-senor .:. VICe- reSH en e. .J l' d' d'· 
s, 'd t' 1 d' L'as con as 1Il ustnas se pue' e Ir sena-

- 1 no se PI e va aClOn .8. are por 1 1 ' , 11 d ~ I 
b d 

'¡1,1'( o a.qUl 1 a á errores que anan os 
apro a a. " . d 1 L-' t d ' A b d Intereses e .l'JS a o. 

P:o, a a. 1"'i' Ya he dicho que esto. concesion a la 
SohClto el acuerdo ac la lJam&ra.para e -, d 1 f, '1 d Antoia 

tramitar todos los asuntos pendientes. 'omt pama h e errOGal
t
TI

1
· e 1 puer-

A d d gas ·a para acer una es ac onen e -

S
cor a o'd l' . to de Mejillones es excesiva, profunda-
e suspen e a seSIDn " 1 b b' . mente mconvemente para a uena u 1-

Se suspendió la sesion. cacion de la poblacion, í que impide la 
libertad de los embarqut's, desembar ... 
aues i acarreos a la bahía, constituyendo 
así un privilejio en daño de las industrias 
i en beneficio esclusivo del concesiona-

SEGUNDA HORA 

CODeeslunes de terreno. 
en Mejillones no. 

El señor MATTE (vice-Presidente), El señor Ministro ha contestado di .. 
-Continúa la sesíon. - ciendo que no es excesi \'0 dar sesenta 

Contimíala Í,nterpelacion formulada por hectáreas oe terreno en Mejillones para 
el honorable Senador de Atacama; puede estacion del ferrocarril i oue la estacion 
Su Se~oría seguir usando de la palabra, debe estar en el lugar i~dicado de la 

El, señor MAC IVER.-La circuns- b&hía, porque el desnivel del terreno 
tancia de ser. ésta la última sesion ordi~ impide ubicarla en qtra parte. 

1 naria, me obliga a concretar un poco mis .' Sil Señcrfa no ha podido negar el he
observaciones; ello tal vez sea un bien cho de que se cede dlugar designado 
para el Senado i para la cuestion misma., para la ciudad, pero ha dicho que la ciu-

He sentido que la resp'lesta que dió dad se puede retirar, colocándola en otra 
el señor Ministro a _mi pregunta no me parte, i en cuanto al monopolio, decia el 
haya satisfecho; sin embargo,la esperab'1, señor Ministro que se tomarán las medi
i aun habia anunciad9 que la esper(tba, das necesarias para evitarlo,obligando, 
pues cuando se inició este asunto en el desde luego, a la Empresa a tender rie
~enado, yo dije: «esto está hecho». 00- les para el servicio de las distintas bode
nozco la influencia que tienen ciertos in- gas de los particulares. 
tereses en nuestra administracion i las N () lo ha dicho el' señor Ministro, pero 
perturbaciones que en ésta producen, lo que se ve en su contestacion i argu .. 
haciendo triunfar, no el interes jeneral mentacion es que en su mente está la 
del paie; sino .1 interel partiGtllari idea de qUi el Gobierno tiene que' respe l 



tal-una concesiol. ya hecha. Si, hai una ~ concedió a The Antofagasta (Ohili) attd 
concasion y~ necha; pero ilegalmente he-l Bolivia Railway Limited el uso de se

. cha, i yo no sé que un Gobierno ni per- I senta hec~áreas de terrenos en dicho 
sona alguna tenga que respetar concesio- puerto, decreto: 
nes ilegalmente otorgadas. «El injeniero consultor técnico de la 

I ¿cómo está ilegalmente hecha la Direccion J eneral de la Armada, don, 
concesion? Emilio De Vidts, hará entrega a The . 

Ello es muí sencillo. ,Antofagasta (Chili) and Bolivia Railway 
La. prime,ra concesion es esta: Limited de los terrenos que por de.creto 
«Concédese en arrendamiento, por el número 1,368, de 1.0 de abril último, se 

término de cinco años, a don Harry le concedieron por el Ministerio de Ha
Usher, por la compañía de nominada cienda para que en ellos se construyan 
«The.. Antofagasta (Chili) and Bolivia las obras e instalaciones cuya concesion 
Railway Company ~imitea, una es ... se hizo a dich.a compañia por el Ministe
tension de terrenos de sesenta hectá- rio de Industria i Obras Públicas por 
reas un décimo, situada en el puerto decretos números 2,102,de 11 de octubre 
de Mejillones, bajo los límites que se in- del afí.o próximo pasado, i número 44, de 
dican en el plano N.O IJI, que se acom- 16 de enero último.» 
paña signada con las letras A, B, e, D, En consecuencia, segun este decreto 
E. F, G, H, J, K, L i M, con el objeto se manda ejecutar los anteriores,dicién
que construya las obras e instalaciones, dose «uso» donde se decia «arrendarnien
cuya concesioll se hizo a dicha cQmpañía to», perOl con sujecion a las ,condicione's 
por el Mi,nisterío de Industria i Obras establecidRoíil en los decretos de 14 de 
Pública!; por decretos de dicho Mimste- febrero de 1893 i 18 de febrero de 1901. 
rio númeroe 2,102, de 11 de octubre del 1 bien, la concesion otorgada en el decre
año próximo pasado, i número 44, de 16 de to de 1893 fué temporal, estableciéndose. 
enero último». que se podia desahuciar en el térmjtlO de 

Agrega ef decreto respeotivo lo si, seis meses. De manera que el Gobierno, 
guiente: '. dentro de est~ decreto, puede decir al 

«Esta concesion se entenderá otorgada conce~ionario: yo lo desahucio a ~d. 
si~ perjuicio de terceros, con sujecion a para (lue devuelva este terreno. 
los decretos de 14 de febrero de 1893 i tSéria ésta una concesion a firme? ¿Se 
de lj3 de enero de 1901 i demas dis- ~ queritt Hevar esta concesÍon mas allá de 
posiciones vijentes o que 86 dicte\! en' un ar::elldamiento i por .esa razon se ha 
lo sucesivo para reglamentar la. mate- empleado la. palabra «uson? 
ría». . El señor PRIETO HURTADO (Mi-

Esta es la concesion hecha por el Go .. nistro de Haciellda).- Llamo la aten-
bierno. . cíon de Su Señoria a que, posteriormen-

iEnvir,tud de qué aubol'izacion proce·, te a ese decreto, se dictó otro con fecha 
dió el Gobierno? No procedió env,ráHi: 29 de junio de 1905, que convirtió esta 
de autorizacion' lejisJativa, .sino fundán- concei>ion en concesÍon de uso. Ese dé ere
dos e en los decretos de 1893 i 1901. tQ es citado por el injeniero especial en-

La concesion está en la forma que va a cargado de hacer la entrega del terreno. 
oir el Senado. Un, decreto supremo de 4 El señor MAC IVER'-iDónde está 

. de noviembre de 1905 dice así: I ese decreto? 
«Vista lJi. cOlllision conferida al inje- El señor PRIETO HURTADO (Mi-

niero corisultor técnico de la Díreccion nistro de Hallienda).-Como Su Señoría 
JeneraI de la, Armada, don Emmo De habia recordado que existia un decreto 
Vídts, ' para que levante el plano de la posterior, creia que Su Señoría lo cono, 
nueva ciudad i puerto de Mejillones, i ceria ruejor que yo, i por eso no· se ha 
teniendo presente que por. decreto nú- traido a la Oámara. 
mero 1,368, de 1.0 de a~ril último, se El señor MAC IVER.-De manera 
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entónces que el Gobierno ha dado un de- de la RepLlblica, i si se concedía el uso 

creto /Sobre uso de estos tertenos. ir de de esos ,terrenos a la Compañía de An, 

dónde saca ~l Gobierno- facultad para tofagasta. solo podia ser una vez aproba. 

esto? . ,dos los planos. iI cuándo aprobó los pla· 

El sellor PRIETO HURTADO (Ml- nos el Presidente de la Répública? Esos 

nistro de Hacienda).-En virtud del' dé- planos na estaban aproba,los; por tanto 

recho que tiene para permitir ocupar ,los no podia haber espropiacion. 1 si no ha

terrenos baldíos por ferrOl..:arriles. I bia espl'opiacion, iqué facultad tenia el 

EI,señor MAC IVER.-il cómu con- Gobierno para entregar el uso de esos 

cilia eso Su Señoría con este artículo Je terl'énos para el ferrocarril de Antofa

la leí de 7 de febrero de 1906, que dice: ga"ta? iCuándo nacia el . de:echo del Go-

«Art. 2. 0 Se concede a «The Anta· bierno para hacer la conceSlOn de aque

gasta (Chili) and Bulivia Ruilway i Com- Ilo,.; terrenos al ferrocarril de Antofag'as

pany . Limited»"el.uso de l()~ terrenos tu? Una vez heehos lós p~allos d~ l~'líllea 

~scales que se requIeran con Igual ob~ i estacion i que é:,;~os hubIeran sIdo, al~ro

Jeto»? . bados por el PresIden te de la .Repubhca. 

El señor PRIETO HURTADO (MI. Soloentónces:quedabanesproplLl,dos aque

nistrb de Hacienda).-El preámbulo de 1l0f,; terrenos i solo entónces podia elPre

laJei lo esplica, diciendo que, a fin de sidellte de la Hepública erltregarlos a la 

evitar cuestiones po~teriores sobre' domi- Compailía de Antofagasta. 

n~o, el Preside~te d.e. la Hepl~hlÍ'c~, en Por eso digo que esto no es , I~gal, 

VIrtud de una dH'¡P°¡'¡¡ClOtl el'peclal, decla- i así lo ha reconocido el tleñor MIll,lstro 

raria. de utilida.d pública los. terrollOS :de de Hacienda; porque el decreto dictfl:do 

propl~dad partICul~r que eran neee"aIlos en virt;ud de la leí de 1~04 que autoflzó 

para la. línea, estacIOnes, etc., de m,te fe- la pjecucion de est:l. lítica por la Compa

rrocarnl. - . ñía de Antofagasta, exijia en la letra B 

El señor MAC IVEH, .. -~s de<Jlr q~e del artículo 2.° la presentacioll de planos 

éstos terrenos eran de prop~edad par:tl' de la líllea, de la estaciol1 i de la bahía 

cular, se declararon de utIhd~d pubhca de Mejillones. ¿I d/¡ude está todo es01 

con fecha de febrero de 1906 ~ ,se con~e· Note el Sellado que lO único que ha he

dió el Ui!D de ellos a la Compama de An- cho la Compañía es un cróquis, que ha 

tofagasta. sido variado tres vece8; pero eso no es 

.~ero los t.errenos que se declaran de un pl;¡,no. De manera ~Ile se faltaba' por 

utIhdad públIca no se declar~n en globo. el Gobierno a su propIO decreto, no ha

Dice pI artíe,nlü 1.0 de la lel de 7 de fe- cia cumplir lo que su propio decre~ es-

brero de 1906: . . ,tablecia .. 
«Art. 1.0 Se declaran de utIlIdad pu· M' . 

. 1 tanto es así que el tni~'moE'eflor llllS-
blica los terrenos de prol)iedad pal'tlcu- d H - j d' d"cI'eto 

[ tro e aCIeIlC(}, i"uspeu la un \.o 

lar o .luunicipal que sean necesarios para fi . d 

la construceioll del ferrocarril de 1\'1eji- de 7 de abr'il del presente afio, nrfa o por 

1 A su antecesur, en que hacia esta conce. 
llones a un punto de la línea (e nto.til- , t 

. sioll de nuevo, YIlIéntras no so pres~n u

gasta a B<;liv ia, situado eI!tre los luló· ran lus lllanos. Si tod<., esto era h:g.al,. si 
7. metros 35 I 60 a que se refIere d <lecre- h 

la C'()Ilcesion estaba bien· hllc a, !!SI mIl-

to del Ministerio de Industria j Ohras 1 ' 

Públicas, de fecha 11 de octubre de 1904, gUIl defecto habia en aquel o, icomo 

l es que Su Sefloría suspendla \us efectos 
asimismo los CIne se necesikn para as . 

d d de un decreto supremo, lllléutras no se 
estaciones, bod~!!aR, oficinas e a nana . 1 

'-' 1 presentaran los planos l'rescl'ltus en a. 

i muelle, con arreglo' a. los p allos que letra B del articulo 2.0 del decreto de 
' apruebe el Presidente de la Repúhliea.;> 

De mánera que se declaraban de uÜ' 

lidad pública estos terrenos con a~TegJo 
a los planos api'obados por el Presidente 

concesiolJ ? 
Por esto sostengo que esta e.:, una con: 

ce~io[\ ilegal, . atropelladaliJellte hecha, I 
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un entrega ~eoha tambien da Un modo mamente ligado con el de ella i que no 
at opellado. convendria hacer reducciones en el área 

sí, pues, esta primera observacion del que se indica, ya que la esperiencia de \ 
señor Ministro no es una observacion lo que ocurre en Antofagasta demuestra. 
funclada, i como Su Señoría debe v:er la n84)esidad de deja,r para los servicios 
qu~ no hai una entrega legal, está en si. una superficie a lo ménos dos veces roa-

- tUljl,cion de modificarla. yor; i ya que ademas de las necesidades 
¡pero, decia Su Señoría, no es excesiva corrientes. debe estimarse que, para sur

la ~! concesion. i Oómo? ¿No es excesiva tir de c,arbon a las ofici nas salitreras i a 
un. estension .de sesenta hectáreas para hs empresas industriales, se va a nece
un estacion en el centro de una ciudad? sitar de una bodega capaz de contener a 

. ompárese la. estacÍo~ de Val paraiso lo ménos velnte mil toneladas, i que para 
CO~la do M .. e. jillones, comp~rese ésta con s~rvir 'tI embarqu~ de.l salitre, s.e reque-
la. e SantIago, con cgalqUIeraotra. nrá otra para medIO mIllon de qUIntales.» 

• ice notar al Senado que la proyec~ I sigue diciendo: 
ta. a. estaóion de Mejillones tenia a la «Debe tambien V. E. tener presente 
pI ya solamente, mil ochocientos metros. que, por las condiciones del decreto con-

. N<1l se me diga que nó, señor Presidente, cesorio librado por el Ministerio de 
potque ello equivaldria a sostener que el ObrasPúblic'as con fech~ 11 de octubre 
plano presentado es malo. "En este último, se ha obligado a la empresa á 
Pl~no aparece .que Ja esta.cioll ab~rca construir un muelle ele proporciones tales.' 
oc o manzana,';; 1 media, de Cleuto vemte que pue Jan atracar a el los buqúes mer-

,m tros cadaul?a:cíentola manzanai veinte cantes de llIayor calado. Esta circuns ... 
la. alle, lo que equivale a una estension tancia obligará a ocupar un espanio con
de.mil ochocientos me_tros mas o ménos. siderable de jterreno! y't que habrá llue . 

Pues bien, repito que el puerto de construir cambios ivÍas férreas qne hagan 
A~tofagasta no tiene mas de cuatrocien- espedito el movimiento de una masa con
tO$ ., metros, seiscientos el de Iquique, siderable de carga, tanto dentro de las 
oc;ocientos'el de Talcahuano i seiscien- bodegas del público corno de las del Go. 
tos el de Valparaiso, estando en buenas bierno.» . 
comdiciones. I sigue el peticionario justificando su 

f3in embar5'0' señor PrAsidente, el se- peticion de treinta i cuatro hectáreas. 
ñot ~inistro dice que esto no es excesi~ Todavía, para adelantar esta observa- . 
'vo~ sin Q,bservar tal vez que la Compaflfa cion, c(j)mprendian los solicitautes que 
mi~ma ad·vierte qúe pide mas de lo que no habia de realizftrse la idea de estable ... 
netesita. cer una poblacion en Mejillones, i por eso 

~
. El señOI Ministro no ha leido los an dicen: 

. te eJentes? «N o estará de TUas hacer presente a 
1 señor PRIETO HURTADO (Mi .. V. E. que siendo de c(lnsiderable pen

ni tro de Hacienda).-Si los he leido, se- diente los terrenos vecinos a la playa i 
ño Senador. " existiendo a poca distancia una planicie 

El señor MAC IVl!:R.-Pues entón", de ci~o lüguas cuadradas,]o natural es 
ce~ ha debido notar Su Señoría muo que, si con el tiempo se llegare a fundar 
oh.,s cosas. allí una ciudad, ella se radique en la in-

En un principio, señor Presidente, se dicada planicie.» 
sol~citaron treinta i tluatro hectá.reaE i Esta compañía ha creido que va sola a 
un~ fracciono Viene aquí entre los a;rJte- Mejillones, que va sin poblacion. Esta 
oe4entes, el plano de ]0 que ee pedia, i al concesion la pide ella¡ no para colocarse 
prfenta.rlO se hacian l. a. s siguientes con- en medio de la poblacion, Rino par. a colo-
. sid raciones: carse en un carupoestenso. 

. Estima la Empresa que el interes bien I cuando vino la peticion de las sesen_ 
en endido del Estado se encuentra inti .. ta hectáreas ,¿cree el señor Ministro qUe 
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esa peticion vino así, sencillamente para 
construir el ferrocarril. de Antofagasta? 

N ó, señor, vino en otra forma: 

se redujera la conoesion Ém nnaforma ra
cionaH Creo que el Gobierno bien podria 
decir a la Empresa: tome usted doscien'" 
tas hectáreas, si quiere; pero aquí, dentro 

«Rarry U sher, en representaciQn de de la ciudad, no tendrá usted sino lo es . 

. «The Antofagasta (Chili) and tBolivia trictamente necesario. 

Railway Oompany Limited, a V. E. con Nos dijo tambien el señor Ministro 

todo respeto espongo: que en 25 de nó· que en Antofagast.a la Empresa tenia 

viembre del año anterior (1904) me pre- una estension de terrenos igualo mayor 

senté solicitando los terrenos necesarios a la que va a cedérsele en Mejillones. 

para las instalaciones de estacion, bode... Yo no sé lo que tenga en Antofagastaj 

gas, aduana i muelle en el puerto de he visto esa ciudad hace algunos años, 

Mejillones, a fin de dar cumplimiento al pero ese detalle no tenia sígnificacion 

decreto espedido por el departamento de entónces i no me fijé en él. Pero itendrá 

Industria i Obra.s Públicas, con fecha 11 ochocientos LIletros de playa1 Creo, señor 

de octubre, sobre concesion de una linea, Presidente, que no tiene ochenta. 

férrea que, partiendo del indicado puerto, 1 este dato, ide dónde 10 sacaba el se-

empalme con la. línea principal que va de ñor Ministr01 . ' 

Antofagasta a Oru~o. ~ mi presentac~on Aquí hai un telegMma· destinado a 

acompañé ul!- plano .md~cando la estenslOn justificar la cesion de treinta i cuatro 

de terrenos 1 la ublCaolOn de el1os.» hectáreas, nó de sesenta, i nada dice de 

1 mas adelante dice: 
que la Compañía posea una estensidÍl 
igual en Antofagasta. . 

«Considero, Excm<,>. Señor, un deber . El hecho es qu~ la estension os exoe

acompañar al presente memorial el plano Slva. 
que el injeniero exhibió en esa conferencia Respecto de la ubicacion, nos dijo el 

i que comprende una superfi~ie 4e sesen· señor Ministro que, a oausa de la gradien

ta hectáreas un décimo, rogando a V. E. te que allí existe, era necesario oolocar 

que estime el indioado plano como defi· la estacion i demas dependencias en el 

nitivo i que, en consecuencia, ordene a su sitio que se solicit~ Pero iacaso'la gra

debido tiempo entregar a la empresa las diente del terreno obliga a ir precisa

citadas sesenta heotáreas i un décimo, en mente a ese lugar i no· permite ir dos o 

.la forma que el plano lo indica.» tre¡,¡ kilómetros mas al oriente1 

: De manera, pues, que se ha incluido Esto está bueno que se les diga allá a 

tambien la Aduana de Mejillones} cop ~os turistas que vayan de Santiago, pero 

estension mui cvnsiderable, naturalmente, nó al Senado. Esto no es ya una cuestion 

ya que se trata de una aduana que tiene cip,ntífica, sino de simple apreciacion. 

que intervenir en un comercio interna- La estension tiene poca importancia, .. 

cional considerable. agregaba el señor Ministro iqué valen 

iPor qué, entónces, al hacer la conce- sesenta hectáreas en una playa que tiene 

sic.Jn no se dedujo la parte oorrespondiente veinticinco mil metros? 

a la Aduana1 Opino como Su Señoría. Esto i mas 

Por eso sostengo que es esta una con se puede rE'galar a una Compañia que 

cesion excesiva, que no ha pedido ni el persiga un gran objeto de utilidad pú ... 

mismo solioitante. blica. Pero es la ubicacion de estas se ... 

El señor Ministro nos dice que se ne ... senta hectáreas lo que hai que considerar. 

ces ita toda esa estension; pero iha de ser Ubicadas fuera de la poblacion, no val .. 

precisamente ahí? iN o se pueden llevar dria la pena discutir el punte.; i cierta

la maestranza i demas servicios a otralmente yo no me habria dado el trabajo 

parte? ¿Es necesario ponerlos medio .a que me estoi dando, ni estaria fatigando 

medio de la poblacion para perturbar su mi garganta para quitarle treinta hectá

desarroll01 ¿Quién podría resistirse a quelreas a la Compañía. de Antofagasta., si 
. , 
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en estu.vieran"léjos de la poblacion, ni EIseñor MAOIVER.-No hai nece
me encontraria en este edificio, sintiendo sidad de eso; en todas partes' pueden 
te bJar de vez en cuando. colocarse los rieles. 

ohai monopolio, nos dijo el 'señor En realidad, de verdad, la empresa 
Ministro, ante todo porque se bata de quiere tomar la mejor parte de Mejillo. 
un ~80. Yo no sé cómo pueda llamarse, nes, para que en 10\ futuro nadie pueda 
pero sostengo que este uso tiene efectos hallerle competencia. , . 
de dominio. Es verdad que la Compañía Concretando la cuestion, yo preg"Qnto: 
no podrá vender ese terreno ni dedicarlo ihai peligro de monopolio, hai incon"ve
al cultivo de coles o de papas, pero iel niente para el desarrollo de la poblacion 
Gobierno puede quitárselo; álgUlen puede de Mejillones en esta' ubicaéion de la 
ocuparlo, saldrá alguna vez del poder de estacioo? El señor Ministro ha tenido, 
la Compañia1 , . que reconocerlo; pero ha agregado 

EnMnces esta tenencia., iqué efectos que se obligará a la compañía, al apro
produce? Los mismos efeptos que el do- bárseJe los planos, a tender r,ieles en tal 
lDinio. ,o cual forma . 

. Elseño: ~ALMACEDA.-iMe per- Co~o s~ ve, ~l decir Su Señoría. 9ue 
mlte el senor Senador? ' se oblIgara a la empresa en este sentido, 

La leí que concede el I1so de los terre- reconoce el peligro del mow) poJ io .. La 
nos fiscales limita el tiempo de la conee diverjencia está en el z:nodo de salvarlo. 
sion a nueve' años; de manl3ra que si se El señor Ministro nos decia que para 
trata de un simple uso, no concibo 'que la evitar que la empresa fuera un daño pa ... 
CompafifR, vaya a hacer iujentes gastos I'a el desarrollo de Mejillones, bastaba 
i grandes obras para abandonarlas al cabo retirar la poblaciouj i yo digo: nó; por
de nueve años. que eso eeria someter la planta de la 

El señor MAC IVER.-Agregaba el ciudad a la estacion de Mejillones, i lo 
señor Ministro q,ue no cabia mon%lio, que se debe hacer es someter i~ es· 
porque <le todas partes se podria ten- t~oion a la planta de la ciudad: estó' es 
der rieles a la estaciono claro i evidente como la luz del dia. . 

Entóncea, si en todas partes pueden El peligro del monopolio cree salvarlo 
tenderse lineas, iR. qué queda reducido el pI señor Ministro con obligar a la empre
argumento d~ que por causa de la gra- sa a tender algunos rieles, i yo digo que,' 
diente del terreno, ]80 estacion tiene por ademas de, esto, es necesario restrinjir la 
fuarzll que ubicatse en medio de la ~oncesion de mil doscientos metros de 
ciudad? Luego para la Compañia debe playa en la parte mejor de Mejillones. 
ser lo mismo ubicarse ahí o tres kilóme· ¿Qué hai que hacer ent;ónces? En pri-
tras mas al oriente. mer lugar, colocar la estacion al oriente 

Si esto eS así, no veo qué daño pueda. i la poblacion alIado del mar, pudiénd()se 
hacérsele a la empresa si se le ubica la poner rieles a la orilia del male.con, como 
concesíon que solicita" no donde ella suqede en Valparaiso. 
quiere j es perjudicial al desarrollo de la . ¿Qué dificultad hai para proceder de 
pobJaoioo, sino en un lugar conveniente esta manera? 
a la industria i a.Í desarrollo de MejiBo~ Por lo de mas, si para establecer una 
nes. - , estacionson suficientes diez o veinte heo .. 

El 'señor Minisbo se contradecía en tá~eas iPor qué se darian sesenta? El Go· 
es~ p'Urlto. . bierno tiene injenieros a quienes oon-

El B~or PRIETO HURTADO (Mi- sultar iPor qué no los consulta? 
nietro ~ Hacienda).-Permítame el ho- En cuanto a otras precauciones, no e8 
nOltable SeD~dor un instante. bastante obligar a]a empresa a tender 

Mi observacion era encaminada úni- rieles a las oficinas, bodegas i muelJes 
camente a manifestar la forma alargada particulares; e~ necesario aderuRs fijadas 
que tenia que darse a la estaciono . tarifas par~' el movimiento de carga en 
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esos trechos, de la estacion a las bode- ~ rela~ion con el esfranjero. En los intere~' 

gas i muelles i vice-"ver:sa.ses nacionales este espiritu, q.ue es la es-

Si qo se toma esta Illedida, nada se presion Jel egoismo, suele espresarse por 

avanza. con que haya o no rieles, porque lo que se llama proteccion de las indus 

al que quiera teller bodegas en la esta-o trias, impuesto al artíc~ulo estranjero, la 

cion de Mejillones se le dirá: el moví- nacipn mas favorecida, i demas fórmulas 

miento de. un carro a las bodegas vale que hemostraido de Europa i de Estados 

diez,. vale veinte, vale cincuenta; de tal Unidos. Todo esto concluirá indudable

manera "que todas las ventajas que pro-mente; es como aquellas epidemias que 

porcionaria la linea férrea, podrian desa- tienen su épocJ.. 1 ya parece que comien

parecer, si se obliga' a las bodegas a paga! za a hacer crísis en Europa este sistema 

. un precio excesivo porconduccion. de mirar como enemigo a todo lo que no 

En seguida habria otra cosa, Cj II en e¡;;tá de acuerdo con nUestros intere" 

mí es una sospeena. N o la atribuyo ,'1) a ses. 

descomposicion ad,!linistrativa; la atnbu- Pues bien, podria. creefri!¡:J que habia 

yo a mi edad, con 108 años me he lJ'lesto eu mí algo de este espíritu; pero induda

suspicaz. Veo en estos planos que no hai blemente no lo tengo. Espíritu anti .. 

acceso entre la ribera del mar i la esta- estranjero ... fileria raro ·que existiera en 

cion del ferrocarril; me pareQe ver que la el Senador por Atacama. 

estacion del ferrocarril de Mejillones va ¿De, dónde nace mi resistencia? Nace 

a clausurar la playa, o lo que se lln lOaria del recelo de que se haga de esta clase de 

el malecon en Mejillones. intereses un man~jo peligroso. Las per-

El señor PRIETO HURTADO(Mi- sonas bien equilibnidas que manéjan esta 

nistro de Hacienda).-Er,;ttiendo que es clase de negocios son mui raras. 

así, señor ·Senador. , Imajínese el Senado. con esta con-

El señor MAC IVER.-Entónces, no cesion· en manos de u~a sociedad, ¿qué 

se pg.ede discutir esto. podriaser de nuestro comercio con 

El señor PRIETO HURTADO (Mi- Bolivia: el dia de mañana~ ¿No podria 

nistro de Hltcienda). - Quedaría como encontrarse lleno de cortapizas i dificul

está la Aduana de Valparaiso entre el tades? 

muelle, el ferrocarril i el antiguo fuerte Ahora bien, si esto puede evitarse déS-

'de Chacabuco. . . de hoi, ¿por qué no lo hace el Go-

El señoo- MAC IVER.-Es decir, se bierno de Chile? ¿Acaso no es el repre

clausurarian mil metros de playa, en que sentahte de una nacion i de los intereséS 

solo la estacion de Mejillones teúdria de un pueblo~ ¿Puede equipararse el Go-

acceso al mar. bierno de Chile con el representante de 

Señor, voi a tratar de concluir. una compañía estranjera~ ¿Puede equipa-

En nuestro pais hai ciertas manifesta- rarse la estación de Mejillones de la 

cion~s de nuestra idiosincracia, que son Compañia de Antofagasta con el pue.rto 

muí conocidas. Por ejemplo, no siempre de Mejillones de la República de Chile? 

se recibe o se mira con agr:ado que otro Si todo esto no puede equipararse, ¿por 

haga un buen negoci@. Es mal de mies- qué el Gobiemo no procede enérjicamen

tra r~za; sin tener propiamente lo ,que se te, como debe proceder? 

llama el dolor del bien ajeno, no QOS con- Yo creo que el deber del Gobiepno en 

formamos con nue.stra suerte; de 'manera este caso es reaccionar i que, por el con

que una concesion ventajosa no la mira- trario, 'leg~lizar lo que no es le~.al es ir 

mos con simpatia. • contra el ID·teres fiscal. ! 

Otro espíritu del pais es el recelo con- Naturalmente yo 'no quiero formar 

tra el es"tranjero que a ve'ces se traduce cuestiones desagradables de :esto, mucho 

. en desconfianza i antipatía; es una espe- ménos cuando-lo declaro con 8inceri

cie de resabio del antiguo espíritu arau· dad, con agrado-o tengo mucha confianza 

oano; 1013 arauca~os no tenian ninguna en l~ m~nera de Ser moral del señor Mi. 
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ni.trpd, Hacienda i eusu carácter. Pe- gresQ,h~n 'de ver .. lo·qu~ fje rflfiel'B. a 
ro ,¿pO,l'. qqé el Senado no ha demanifes- los' intéreseá públicos tanto all.'.· ~mp 
~r ~opinion en. una «;olestíon de esta aquí con ]a clarovídencia del patflQt .. lsm~\ 
natdraleza, en . una cuestion de tanto Yo creo que los honofables~enadprQ~ 
interes? Por eso voi 'a concluir estE\. persiguen, sin duda, un propó!iito.p!ltrló. .. 
interpelacion presentando el siguiente tico tratando de resgual'dar los:interE\se~ 
proyecto'de acuerdo: \ públicos E,n el asunto rela.cionado COll MQ" 

.... í " 

«La Cámara espera que el Gobierno, jiHonés. Estoi de aouerdo cpnSu~ ~eñ~ 
al aprobar los planos de la linea férrl.:a irías enpersegúir esas wismas inteJ)Qiq" 
de faelltacion que construye o ha de cons- nes. Como decia el honorable Senftdof. 
truir, ~n' Mejillones, ]a Compañia del fe· ésta es una cue~tion d(:j apreciaQÍon, qUt} 

rro~frilde Antofagasta d. Bolívia, pro- depende de la bAse de que se pp,rW, i, d@ 
cedaid. manera que no se perjudique el los' medios que 4an' de ~mplearsé PJlra 
buen tra1íado j ubicacion de ]a CIuda.d llegar a .ella. Tengo que ob8~rvar, "in 

, proyec~ada i que desaparezca todo peligro embargo, que hai en esta materiE\, QOUlQ 

de monopolio o absorcion por el conce~ lo ha recontcido el honorabJIl Sep,t1dOf, l' 

sionario, del movimiento de ca.rga en el una cuestion administrativa. I!4q. C:tstq. I 

pyerto i del acarreo terrestre.» cue~tion, corno lo he dicho públip~ i prillr 
. Naturalmente un proyecto de esta na· vadamente, no haÍ secreto: están t()fios \.' 
turaleza en vuel ve la idea' de que la con- los anteceden.tes i documentos a dÜJPQfi,. 
(tasion no se puede mantener en esta for- cion de 10el señore~ Senadores. : . 
ma, sino que tiene que .modificarse.en el El señor BALMACEDA,-.-Ménos Jojl 
sentido da .que no 3edañe'al desarrollo que se refieren a la solioitud delset)Qf 
futuro de Mejillones, i al mismo tiem¡.o Pinkas.que hasta ahol'1l no hana.Pft.rEtPido. 
que no se- mantengan los rie8gos de mo· ,El señor ;PRIETO HURTADO{M¡ .. 
nopolio. . nistro de Hacienda).-EIIDÚ$8JIle Sq S~ 

Ve el Senado que se trata 'de un voto íioria~ all.o no depende del Minis~fio .&:W 
c~si d!3 oonfianza. La ClÍmai"a espera, .la mi cargo. '1 

Cámara no indica. No podría: indicar El señor B~LMACJj}DA . ...,..PefQSU 
porque se trllta de una cuestion adtpinis· SeijorÍa se refiere a la admiI)i$traQiop 
trativa,que ~olo el Gopierno puede resol~ chilena, a la que hace Su Señori" oon ~\l$ 

. ver! pero teni~ui.~O en cuenta Jos deseos demas oolegas., .. 
delSehado. El señor PRIETO HURTADO (Mj~ 

.' El Sc:lñor BALMACEDA. -. Deseo nistro de Hacienda).-Sin dudll, J!~ñor . 
~Iamente j~dicar que entre las obras a Senador.' , 
que ~refiere el proyecto de acuerdo del Hace dos años que Be tra~ de ~I!t.e . 
hono~able Senador de Atacarna, seria negocio, dos años que 108 sedores Seu .. -
opor~uDo incluir los terraplenes del ferl"o- dores han debido oQuparse da él. No .. 
carril construido en tiempo de} Gobierno puede ·hacerse responsable o$l"'Mini.~riD -
de l3olivia. De efJh\o manera se evita que de· Hacienda de documentos 'que per-
én raconcesion de terrenos aparezca que tenecen al Ministerio de Indllstria. 
se conceden los'~erraplenes que han sido Hace dos años que el Ministerio de 
pagados por el, Gobierno de Chile. Hacienda otorgó esta conoesiDn, en .1JiJO 

, El señ.or PRIETO HURTADO (Mi- de una fncultad legal. La otorg~ Ajlls--
.~ nistTo de IJacienda).-Solo brevemente Mndose ttl ;nt",res p\íblico? En .. eIJVIlei .... , 

he .de oouparme .de las observaciones no tengo' mas que leer. el preámbuJo de 
d~l hQnorable S~padQr. Contrariámente la conceBion: ahi se deja establecido que 
a lp que manifestó Su Señoría, aleo- habia razones· pa.ra creer bien oonsul
mierrzo de su discurso, creo que los tados los interéses públicos al hacer.!Qon~ 
hom):lres que aceptan un cargo de res- cesiones a la Compañia del. ferrocatril de 
ppllu.\111idad eIJ el' Gobierno, como los Antofagasta para Unir SQ¡ lío. con el' 

. que via~en a clesempeñarlQ en al Con- p1A.erto de M.ejill®es. . 

\ 
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El serior BALMACEDA.-Su Seño. pasado a ser empleado de la \CQmpañia 

ria h,ábl~ de la legalidad de esos decretos. este i IIjeniero '?' G. 

Yo 'sostengo que todos esos decretos 80n El Keúor PRIETO HURTADO {Mi. 
ilegalesJwrque entran en las facultades nistro de Hacienda).-Nó, señor, en' ab .. 

privativas del Congreso el hacer esa clase solutn. 
de concesiones; I lo pruel?a el hecho de 'Que no nossl1yeda 10 qua a aquellos 

haberse ocurrido- con un proyecto de lei ca IIlpesi nos que se entretenian en alarmar 

especial que faculta al Presidente' de la a todo el munllo gritando: all-obo! al lobo! 

República para hacer conceRiones de fe i cuando el lobo llegó en realidad nadie 

rrocatriles; proytlctoque fué aprobado les creyó. Se grita tanto al lobo, al lobo, 

por el Senado i que se encuentra pen- sin que venga, que si llega a vertir, nadie 

diente en la Cámara de Diputados. 10 creerá. 
~l señor PE,IETO HURTADU (Mi. El 'señor De ~Tidts es el consuloor Mc-

nistro de Hacienda).-Segun esto, habria ni,?o del Gobierno,i el representante de 

mul,titud de ferrocarriles en el, norte, que los intcre",es fiscales únicamente. Por eso 

. no existirian legalmente. Entiendo' que no encneutro jU.:ltitlcada la alarma. 

es la Leí Orgánica de Ministerios la q~e Mi contestacion anterior al honorable 

autoriza para conceder estos permiAds.' Senador de Atacama era que la concesi~n 

, El señor MAC' IVER.-N ó, señor está. hecha. Yo notengo para qué entrar 

Ministro. en si es perfectamente válida í legal. No. 

El $eñor PRIETO HURTAAp (Mi- se me impute, pues, haber establecido un 

mstro de Haclenda).-Si estoi equivoca· hecho distillto. 

do. acepto la rectificacion. Diré, sin embargo, que el decreto que ' 

, El honorable Senador de Tarapacá hizo la concesion es, a miJuicio, perfecta. 

nOS hizo una relacion mui interesante..de~mente legal. 

toda ~sta cuestion, desde suorijerl. iA El ,señor MAC IVER.-Pero esa con· 

qué conclusion nos habría de llevar esa cesion, segun decretos anteriores, no po

esposicion1 iA que habría sido mal aten, dia hacerst:l sino una vez .-presentados los 

dido el interes público? Ya he dic~o que planos. 
el Ministro de aquel entónces no lo en, El señor PRIETO HURTADO (Mi

tendió así. Ppr lo clemas, esto no t!ene lIistro de Hacienda).-Nó, eeñor; el Pre

sino un interes histórico. Ya estÁ. otor· "id ente tenin. facultad' para' otorgarla. 

-gado ese permiso. Ademas icómo podian hacerse los. pla-

Por lo tanto, no me de~elldré a exami- nos,ántes de tener el terreno i conocer su 

nar la cuestion desde este punto de vista ubicacion1 
sino qUE} voi únicamente a ocuparme de El señorBALMACEDA.-Pero el 

la concésion de tierras en Mejillunes. ~so de terrenos baldíos· está reglamentado .' 

Desde. luego, hai que tener presente por la lei i no puede pasar de nueve 

que 'en ~rtnomento actual no haí pobla- a.ños. 

cion; esM. por crearse. La idea de la pú.. El señor PRIETO HURTADO (Mi

blacion ha venido conjuntamente con la nistro de Hacienda).-Hai decretos pos

de la concesion; no se escluyen una a teriores,scguu los cuales' se hr. hecho esta 

otra¡ se completan, bon armónicas. concesion. , 

'Nunca se me hl¡'\ ocurríd'o que la El señor SOTOMAYOR.-Las con-

oonstfll¡ccion de la ciudad. d~bapospo. cJsiones de, terrenos baldíos son mui an, 

narse . 'a la de la estacionj solo he· dicho tiguas;conozco V'arias, entre otras, una en 

-lue los terrenos donde va a hacerse este Cochabamba, el año 84. 

edifioio so~ los únicos que sirven para ese El señor MAC IVER.-Pero· no en 

.' efecto. . las pO'blaciones. ,. 

El señúr De Vidts indica que habria El sefior PRIETO HURTADO (Mi-

otros para la ciudad. . nistro de Hacienda).-Pero aquí. no hai 

:mi señor BALMACEDA.- iNo ha poblaciori. \. . 

J 
\ 

\ 
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,El seftor ..... SANOlfEZ MASENLLI. cama,', no tengo inconveniente en ,acap" 
,-'-' Entónces iparaqué se pidió una 'leí de tarl<\, en la intelijencia de que en el de
espropiacion; sí no habia tierras de par- creto aprobatorio de los plano} se consu.l
tioulares? tarún toda «lase de garantías para evitar 

El señorPRIETO HURTADO (Mi- el Inonopolio-de que se ha hablado i las 
nistro de Hacienda).-Se dictó esa I~i dificultades posteriores. Pero no puedo 
por si laS habi'a, señor Sem;tuur; de,·pues aceptarlo en el sentido de que la ~itua 
dedictada,se ha visto que todos esos te- cÍon actual pueda alterarse con respecto 
rrenos son fiscales. Ademas, hai decretos a la concesion misma i a su entrega. 
posteriores que. reglamentan 1>\ materia, 'El señor MATTE (Prtsidente).-Ha
el de 14 de febrero de 1893 i el de 28 de go presente a los seftores Senadores que 
enero de 1903. no hai n úu,ero. en la Sala. 

Por otra parte, esta discuHion es ocio- g¡ Señor CASTELLON.-I es mucho 
sa a mi juicio; yo no. quiero pronunciar mas de la hora. 
me Hob're si es o nó válida la cOllc8sion i El séñ()r MATTE (Presidellte).-No 
la:" entrega ya hecha; solo Ro;.;tengo qUt-' habiendo número, se levanta la setlioll. 
se ha hecho en confornlidad a los ante Se le~'ant6 la sesion. 
cedentes citados. 

En cúanto al proyecto de acuerdo pro ANTONIO ORREGO BARROS, 
puesto por el. honorable Senadur de Ata- Redactor. 
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